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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  POLÍTICA  ENERGÉTICA  Y  MINAS

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE DESESTIMA LA SOLICITUD DE CARAVÓN SOLAR,
S.L.U., DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA DEL PARQUE SOLAR
FOTOVOLTAICO  CARAVÓN  SOLAR,  DE  57,62  MW  DE  POTENCIA
INSTALADA,  Y  DE  SU  INFRAESTRUCTURA  DE  EVACUACIÓN,  EN  LA
PROVINCIA  DE  GUADALAJARA,  ACORDANDO  EL  ARCHIVO  DEL
EXPEDIENTE  PFOT-330.

3538

De acuerdo con lo establecido en el  artículo 53 de la Ley 24/2013,  de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
el Director General de Política Energética y Minas en base a los siguientes:

I. HECHOS

Primero. – Solicitud de autorización administrativa previa

Caravón Solar, S.L.U. solicita, con fecha 22 de noviembre de 2020, autorización
administrativa previa del parque solar fotovoltaico Caravón Solar, de 70 MWp y de
52 MWn, junto con su infraestructura de evacuación,  consistente en las líneas
internas a 30 kV, en el término municipal de Yunquera de Henares, en la provincia
de Guadalajara (en adelante también, el proyecto).

Segundo. – Admisión a trámite

Esta  Dirección  General  acreditó  que  la  solicitud  de  autorización  administrativa
previa del proyecto de planta solar fotovoltaica Caravón Solar y su infraestructura
de evacuación, en la provincia de Guadalajara, había sido presentada y admitida a
trámite.

Asimismo,  esta  Dirección  General,  con  fecha  13  de  diciembre  de  2020,  dictó
acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes de
autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Caravón Solar, de 70
MWp, Chapina Solar, de 70 MWp, Formentor Solar, de 69 MWp, y Nortada Solar, de
70 MWp, así como los expedientes de la Subestación Eléctrica Marchamalo 30/220
kV, de la Subestación Eléctrica Yunquera 30/220 kV, de la Línea aérea de 220 kV
“SET Marchamalo – SET Yunquera”, y de la Línea aérea de 220 kV “SET Yunquera –
SE Cisneros (REE) 220 kV”, en las provincias de Guadalajara y Madrid, con número
de expediente asociado PFot-330 AC.
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Tercero. – Tramitación de la solicitud conforme al Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre

Esta Dirección General da traslado del expediente a la Dependencia de Industria y
Energía  de  la  Subdelegación  del  Gobierno  en  Guadalajara,  como  órgano
competente  para  la  tramitación  del  expediente  de  solicitud  de  autorización
conforme a lo dispuesto en el artículo 113 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  de  evaluación  ambiental,  la  solicitud  de
autorización administrativa previa, acompañada del proyecto y estudio de impacto
ambiental se somete a información pública, con la debida publicación en el Boletín
Oficial del Estado y Boletín Oficial de las provincias afectadas, habiéndose solicitado
igualmente  los  correspondientes  informes  a  las  distintas  administraciones,
organismos y empresas de servicio público o de servicios de interés general en la
parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo, así como a
los organismos que deben presentar informe conforme a la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre.

Con  fecha  10  de  octubre  de  2022,  se  recibe  el  informe  y  el  expediente  de
tramitación de la  Dependencia de Industria  y Energía de la  Subdelegación del
Gobierno en Guadalajara.

Cuarto. – Evaluación de impacto ambiental practicada

Con fecha 25 de octubre de 2022 se remite a la Subdirección General de Evaluación
Ambiental (SGEA) dicho expediente para inicio del procedimiento de evaluación de
impacto ambiental ordinaria, según lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 21/2013,
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental emite, con fecha 18 de
enero de 2023, Resolución por la que formula declaración de impacto ambiental
desfavorable para el parque solar fotovoltaico Caravón Solar y su infraestructura de
evacuación  asociada,  concluyendo que dicho  proyecto  previsiblemente  causará
impactos adversos significativos sobre el  medio ambiente, sin que las medidas de
prevención, corrección y compensación previstas por el promotor constituyan una
garantía suficiente para la adecuada protección del medio ambiente (en adelante,
Declaración de Impacto Ambiental desfavorable). La citada resolución se encuentra
disponible en el siguiente enlace:

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-2904

Con fecha de 23 de marzo de 2023, el promotor interpone un recurso de alzada y
solicita que: se proceda a anular la Declaración de Impacto Ambiental desfavorable
de  la  Autorización  Administrativa  Previa  al  no  ser  conforme  a  derecho;  se
retrotraiga el procedimiento al momento anterior al de la emisión de la citada DIA
desfavorable, al objeto de que, se dicte una nueva DIA favorable; se adopte la
medida cautelar de suspensión de la eficacia de la comunicación de REE de fecha
15 de marzo de 2023, por la que declaró la caducidad automática de los Permisos

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-2904
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de Acceso y Conexión de titularidad de los Promotores, así como cualquier otra
actuación que traiga causa de la referida caducidad.

Quinto. – Acuerdo de desacumulación de expedientes

Habiéndose  formulado  la  declaración  de  impacto  ambiental  del  proyecto
acumulado, esta Dirección General de Política Energética y Minas acordó, con fecha
14 de septiembre de 2023,  la  tramitación separada de proyectos  antes  de la
resolución definitiva por separado de cada uno de ellos, quedando, por tanto, dicha
acumulación  sin  efecto  para  así  resolverse  separadamente  todos  los
procedimientos relativos a los expedientes de autorización administrativa previa de
los parques fotovoltaicos Caravón Solar, de 70 MWp, Chapina Solar, de 70 MWp,
Formentor Solar, de 69 MWp, y Nortada Solar, de 69 MWp, y sus infraestructuras de
evacuación asociadas, en las provincias de Guadalajara y Madrid.

En consecuencia, el procedimiento de autorización administrativa del proyecto de
parque solar fotovoltaico Caravón Solar, de 57,62 MW de potencia instalada, y su
infraestructura de evacuación en la provincia de Guadalajara pasa a realizarse bajo
el expediente con código: PFot-330.

Sexto. – Permisos de acceso y conexión

El proyecto obtuvo permisos de acceso y conexión a la red de transporte mediante
la emisión de Informe de Viabilidad de Acceso a la Red (IVA), así como Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  e  Informe  de
Verificación  de  las  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (IVCTC)  en  la  subestación
Cisneros  220  kV,  propiedad  de  Red  Eléctrica  de  España,  S.A.U.

Con fecha de 15 de marzo de 2023 tiene entrada, en el Registro de este Ministerio,
escrito de Red Eléctrica de España, S.A.U. por el que se comunica la caducidad de
los permisos de acceso y conexión otorgados en aplicación de lo dispuesto en el
Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

Séptimo. – Trámite de audiencia

Con  fecha  de  31  de  julio  de  2023  se  notifica  el  trámite  de  audiencia  sobre  la
propuesta  de  resolución  por  la  que  se  desestima  la  solicitud  de  autorización
administrativa previa del proyecto, en el expediente SGEE/PFot-330.

Con fecha de 10 de agosto de 2023, el promotor solicita que “ordene la retroacción
de las actuaciones y la emisión de una nueva declaración de impacto ambiental
favorable con efectos de 25 de enero de 2023, así como conceda autorización
administrativa previa con efectos de 25 de abril de 2023”, alegando anulabilidad de
la DIA por una apreciación incorrecta de la realidad fáctica en lo que se refiere al
cumplimiento  del  condicionado  que  ha  establecido  la  Dirección  General  de
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura de la Comunidad de Madrid en los sucesivos informes que ha emitido en
la tramitación del proyecto y que exigen el cruce en soterrado de la ZEC “Cuencas
de los ríos Jarama y Henares”.
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Analizada la documentación recibida, esta Dirección General de Política Energética
y Minas dicta la presente resolución.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. – Normativa aplicable

Tomando en consideración lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las
redes de transporte y distribución de energía eléctrica, y en el Real Decreto-ley
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y
en otros ámbitos para la reactivación económica.

Segundo.  –  Sobre  la  autorización  de  instalaciones  de  producción  de  energía
eléctrica

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico dispone, en el artículo 21
relativo  a  actividades  de  producción  de  energía  eléctrica,  que  “La  puesta  en
funcionamiento,  modificación,  cierre  temporal,  transmisión  y  cierre  definitivo  de
cada instalación de producción de energía eléctrica estará sometida, con carácter
previo, al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 y en su normativa
de desarrollo.”

El  artículo  53  regula  la  puesta  en  funcionamiento  de  nuevas  instalaciones  de
transporte, distribución, producción y líneas directas, sometiéndola a la obtención
de las siguientes autorizaciones administrativas: autorización administrativa previa,
autorización administrativa de construcción y autorización de explotación.

De conformidad con  el  artículo  3.13  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,
corresponden a la Administración General del Estado, en los términos establecidos
en dicha ley, las siguientes competencias:

Autorizar las siguientes instalaciones eléctricas:

Instalaciones peninsulares de producción de energía eléctrica, incluyendo susa.
infraestructuras de evacuación, de potencia eléctrica instalada superior a 50
MW eléctricos, instalaciones de transporte primario peninsular y acometidas
de tensión igual o superior a 380 kV.
Instalaciones de producción incluyendo sus infraestructuras de evacuación,b.
transporte  secundario,  distribución,  acometidas,  líneas  directas,  y  las
infraestructuras  eléctricas  de  las  estaciones  de  recarga  de  vehículos
eléctricos de potencia superior a 250 kW, que excedan del ámbito territorial
de una Comunidad Autónoma, así  como las líneas directas conectadas a
instalaciones de generación de competencia estatal.
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Sobre la autorización administrativa previa, se dispone, en el artículo 53 de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, que se tramitará con el anteproyecto de la instalación
como documento  técnico  y,  en  su  caso,  conjuntamente  con  la  evaluación  de
impacto ambiental, según lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y
otorgará a la empresa autorizada el derecho a realizar una instalación concreta en
determinadas  condiciones.  La  autorización  administrativa  de  instalaciones  de
generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido previamente los
permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o  distribución
correspondientes. Asimismo, la solicitud de autorización debe cumplir los requisitos
generales administrativos recogidos, con carácter general, en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, así como los requisitos generales técnicos que están recogidos en la
normativa sectorial de aplicación.

Por otra parte, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, regula, con carácter
general, en los artículos 121, 122, 123 y 124, cuestiones relativas a la solicitud de
autorización  administrativa.  En  particular,  el  artículo  124  del  Real  Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, establece que los proyectos de instalaciones de
producción,  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  se  someterán  a
evaluación de impacto ambiental cuando así lo exija la legislación aplicable en esta
materia.

El  artículo 42 de la Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental
establece que este órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el
procedimiento de autorización del proyecto, la evaluación de impacto ambiental
efectuada.

Tercero. – Sobre la evaluación de impacto ambiental aplicable a proyectos que
puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental regula la evaluación de
impacto ambiental de los proyectos, entre ellos los consistentes en la realización de
obras e instalaciones, incluidos en su ámbito de aplicación, como proceso a través
del cual se analizan los efectos significativos que tienen o pueden tener proyectos,
antes de su autorización, sobre el medio ambiente, incluyendo la población, la salud
humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, la tierra,  el  suelo,  el
subsuelo,  el  aire,  el  agua,  el  clima,  el  cambio climático,  el  paisaje,  los bienes
materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores
mencionados. Esta ley transpone el Derecho comunitario en la materia.

En  su  Título  II.  Sección  primera  se  regula  el  procedimiento  de  evaluación  de
impacto  ambiental  ordinaria  para  la  formulación  de  la  declaración  de  impacto
ambiental.

Así, el artículo 7 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, dispone los proyectos que
serán objeto  de evaluación de impacto  ambiental  ordinaria,  y,  entre  ellos,  los
comprendidos  en  el  anexo  I,  así  como  los  proyectos  que,  presentándose
fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las
magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.

Corresponde  a  la  Dirección  General  de  Calidad  y  Evaluación  Ambiental,  la
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resolución de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos
de  competencia  estatal,  de  acuerdo  con  el  artículo  7.1  c)  del  Real  Decreto
500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica
básica de los departamentos ministeriales.

En el marco de dicho procedimiento, el órgano ambiental lleva a cabo el análisis
tanto  formal,  respecto  a  la  información pública  del  proyecto  y  del  estudio  de
impacto ambiental y consulta a las Administraciones públicas afectadas, con los
respectivos informes preceptivos, y a las personas interesadas, como igualmente el
análisis técnico del expediente de evaluación ambiental.

El  órgano  ambiental,  una  vez  finalizado  el  análisis  técnico  del  expediente  de
evaluación de impacto ambiental, formulará la declaración de impacto ambiental. Y,
según dispone el artículo 41, apartado 2, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre:

“La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de informe preceptivo y
determinante,  que  concluirá  sobre  los  efectos  significativos  del  proyecto  en  el
medio  ambiente  y,  en  su  caso,  establecerá  las  condiciones  en las  que puede
desarrollarse para la adecuada protección de los factores enumerados en el artículo
35.1  c)  durante  la  ejecución  y  la  explotación  y,  en  su  caso,  el  cese,  el
desmantelamiento o demolición del proyecto, así como, en su caso, las medidas
preventivas, correctoras y compensatorias”.

Según los apartados 3 y 4 del artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, la
declaración de impacto ambiental se publicará en el Boletín Oficial del Estado en el
plazo de diez días hábiles a partir de su formulación, no siendo ésta objeto de
recurso sin perjuicio de los que, en su caso procedan vía administrativa y judicial
frente al acto por el que se autoriza el proyecto.

Tal y como queda puesto de manifiesto en su artículo 5, la declaración de impacto
ambiental es un informe preceptivo y determinante del órgano ambiental con el
que finaliza la evaluación de impacto ambiental ordinaria.

A continuación, el artículo 42, apartado 1, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
dispone que:

El órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta, en el procedimiento de
autorización  del  proyecto,  que  deberá  resolverse  en  un  plazo  razonable,  la
evaluación  de  impacto  ambiental  efectuada,  incluidos  los  resultados  de  las
consultas.

Por su parte,  la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, declara en su Exposición de
Motivos, haciendo referencia a la existencia de jurisprudencia al respecto, que:

El carácter determinante de los pronunciamientos ambientales se manifiesta en una
doble vertiente, formal y material.

[…] Desde el punto de vista material, esto es, en cuanto a la vinculación de su



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230204 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 204 fecha: viernes, 27 de Octubre de 2023 11

contenido para el órgano que resuelve, el carácter determinante de un informe
supone, conforme a la reciente jurisprudencia, que el informe resulta necesario
para que el órgano competente para resolver pueda formarse criterio sobre las
cuestiones a las que el propio informe se refiere.

Este carácter determinante se materializa en el mecanismo previsto en esta ley
para la  resolución de discrepancias,  de manera que el  órgano sustantivo está
determinado por el condicionado de los pronunciamientos ambientales, pudiendo
apartarse motivadamente solo en el ámbito de sus competencias y planteando la
correspondiente discrepancia ante el Consejo de Ministros o el Consejo de Gobierno
de la comunidad autónoma correspondiente, o en su caso, el que dicha comunidad
haya determinado.

En consecuencia,  las  conclusiones  del  órgano ambiental  acerca de los  efectos
significativos  sobre  el  medio  ambiente  del  proyecto  resultan  vinculantes  para  el
órgano que resuelve, dado el carácter determinante de la declaración de impacto
ambiental, tal como señala también reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo,
por ejemplo y entre otras, en su Sentencia 962/2022, de 11 de julio:

De las consideraciones expuestas en la transcrita Exposición de Motivos de la LEA
surge una de las relevantes circunstancias de esa consideración del procedimiento
de evaluación ambiental, la vinculación de la misma al órgano sustantivo, es decir,
como se declara en el párrafo transcrito, al tener la DEA carácter determinante,
comporta  imponer  las  condiciones  que  en  la  misma  se  impongan  al  órgano
sustantivo, es decir, en la aprobación del proyecto de instrumento de ordenación
tramitado.

Cuarto. – Declaración de Impacto Ambiental desfavorable

Teniendo  en  cuenta  el  contenido  de  la  Declaración  de  Impacto  Ambiental
desfavorable, que sirve de motivación a esta resolución desestimatoria.

Quinto.–  Sobre  el  cumplimiento  de  los  hitos  administrativos  para  el  acceso  y
conexión a las redes de transporte y distribución de electricidad

El Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en
materia  de energía  y  en otros  ámbitos  para la  reactivación económica,  en su
artículo 1, apartado 1 dispone que los titulares de los permisos de acceso para
instalaciones de generación de energía  eléctrica que hubieran obtenido dichos
permisos con posterioridad al 31 de diciembre de 2017 y antes de la entrada en
vigor de este real decreto-ley, deberán obtener la declaración de impacto ambiental
favorable en un plazo de 31 meses y la autorización administrativa previa en un
plazo de 34 meses.

Lo anterior debe ponerse en relación con el citado artículo 53 de la Ley 24/2013, de
26 de diciembre, conforme al cual la autorización administrativa de instalaciones de
generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido previamente los
permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o  distribución
correspondientes.
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A continuación, se añade, en el  apartado 2 del artículo 1 del Real Decreto-ley
23/2020, de 23 de junio, que:

La no acreditación ante  el  gestor  de la  red del  cumplimiento  de dichos  hitos
administrativos  en  tiempo  y  forma  supondrá  la  caducidad  automática  de  los
permisos de acceso y, en su caso, de acceso y conexión concedidos y la ejecución
inmediata  por  el  órgano  competente  para  la  emisión  de  las  autorizaciones
administrativas de las garantías económicas presentadas para la tramitación de la
solicitud de acceso a las redes de transporte y distribución. No obstante, si por
causas no imputables al promotor, no se produjese una declaración de impacto
ambiental favorable, no se procederá a la ejecución de dichas garantías.

Sexto.– Garantías económicas

A las garantías presentadas por el promotor será de aplicación el Real Decreto
1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y
distribución de energía eléctrica, en concreto, lo establecido en el artículo 23.6, y si
así fuera solicitado por este.

A la vista de la documentación aportada,  dados los trámites efectuados,  y de
acuerdo con el  artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del  Sector
Eléctrico, esta Dirección General de Política Energética y Minas en el ejercicio de las
competencias  que  le  atribuye  el  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica:

RESUELVE

Único. – Desestimar la solicitud de autorización administrativa previa del parque
solar  fotovoltaico  Caravón Solar  de  57,62  MW de potencia  instalada,  y  de  su
infraestructura de evacuación, en la provincia de Guadalajara, acordando el archivo
del expediente PFot-330.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo

62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría de Estado de
Energía en el plazo de un mes a partir  del día siguiente al  de la notificación de la
presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, el 14 de septiembre de 2023 por Miguel García Hernández, el Director
General de Política Energética y Minas
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  POLÍTICA  ENERGÉTICA  Y  MINAS

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A ACEQUIA SOLAR, S.L. AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  LA  INSTALACIÓN  FOTOVOLTAICA
ACEQUIA  SOLAR  DE  42,5  MW  DE  POTENCIA  INSTALADA,  Y  SU
INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
DE  YUNQUERA  DE  HENARES,  FONTANAR,  TÓRTOLA  DE  HENARES,
GUADALAJARA, CHILOECHES, POZO DE GUADALAJARA, SANTORCAZ, LOS
SANTOS DE LA HUMOSA Y ALCALÁ DE HENARES, EN LAS PROVINCIAS DE
GUADALAJARA Y MADRID.

3537

Acequia Solar,  S.L.,  en adelante,  el  promotor,  con fecha 27 de abril  de 2021,
subsanada con fecha 26 de mayo de 2021,  presentó solicitud de Autorización
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Acequia Solar, de 50 MWp, en
el término municipal de Guadalajara (Guadalajara), así como de las infraestructuras
de evacuación asociadas, que son las siguientes: Líneas subterráneas de media
tensión 30 kV hasta la subestación Taracena 30/220 kV, línea aérea a 220 kV de
entrada/salida en la subestación Taracena 30/220 kV hasta el apoyo 56 de la línea
220 kV Yunquera – Cisneros (tramo subestación Yunquera – Apoyo 153).

Con fecha 8 de junio de 2021, esta Dirección General de Política Energética y Minas
acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa de los expedientes de
Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Vega Solar, de 50
MWp, y Acequia Solar, de 50 MWp, así como los expedientes de la Subestación
Eléctrica Taracena 30/220 kV, de la Subestación Colectora El Encín 220 kV, de la
Línea aérea 220 kV Navajo – SE El Encín (tramo apoyo 153 – SE El Encín), y de la
Línea subterránea de 220 kV SE El Encín – ST Alcalá II REE, en las provincias de
Guadalajara y Madrid.

Posteriormente, con fecha 5 de abril de 2023, subsanada con fecha 26 de mayo de
2023,  Acequia  Solar,  S.L.  presentó  solicitud  de  ampliación  de  autorización
administrativa  previa  y  declaración  de  impacto  ambiental,  para  incorporar  la
infraestructura de evacuación a 220 kV “SET Yunquera – SE Cisneros REE” en el
expediente.

Con fecha 5 de junio de 2023, esta Dirección General de Política Energética y Minas
acordó la desacumulación para la tramitación separada relativa a los expedientes
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Vega Solar, de 50
MWp,  y  Acequia  Solar,  de  50  MWp,  y  de  sus  infraestructuras  de  evacuación
asociadas, en las provincias de Guadalajara y Madrid.
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El  expediente  fue  incoado  en  la  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la
Delegación de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de las que no se desprende oposición de la Dirección
General de Transportes y Movilidad de la Consejería de Transportes, Movilidad e
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid. Se ha dado traslado al promotor de
dicha contestación, el cual expresa su conformidad con la misma.

Se  ha  recibido  contestación  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Dirección General de Carreteras de la Consejería de Transportes e Infraestructuras
de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Carreteras de la Consejería
de  Fomento  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  de  la  Dirección  General  de
Infraestructura del Ministerio de Defensa, y de la Subdirección General de Industria
e Inspección de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial de la
Consejería de Economía Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, donde se
muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual manifiesta
su conformidad con la misma.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, donde muestra su
oposición  y  ponen  de  manifiesto  que  la  implantación  de  las  infraestructuras
proyectadas  genera  una  congestión  del  suelo  municipal  por  afecciones  al
crecimiento  urbanístico  y  a  intereses  de  particulares.  Se  ha  dado  traslado  al
promotor,  que  justifica  la  conformidad  de  la  infraestructura  propuesta  con  el
planeamiento  vigente  y  las  afecciones  previsibles.  Se  ha  dado  traslado  al
organismo,  que  reitera  la  necesidad  de  buscar  soluciones  alternativas  a  la
planteada por el promotor.

Preguntados la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), el Ayuntamiento de
Guadalajara, el Ayuntamiento de Tórtola de Henares, el Ayuntamiento de Taracena,
la Base Aérea Torrejón de Ardoz, la Dirección General de Planificación Territorial y
Urbanismo de la Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha, la
Delegación Provincial de Guadalajara de la Consejería de Fomento de Castilla-La
Mancha,  la  Dirección  General  de  Transportes  y  Movilidad  de  la  Consejería  de
Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha, la Dirección General de Urbanismo de
la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la  Comunidad  de
Madrid, Enagás, S.A., Red Eléctrica Española, S.A.U., la Subdirección General de
Energía y Minas de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial de la
Viceconsejería de Economía de la Consejería de Economía Hacienda y Empleo,
Telefónica S.A. y UFD Distribución Eléctrica, S.L., no se ha recibido contestación por
su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo
dispuesto  en  el  artículo  127.2  del  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
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diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 18 de febrero de 2022 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 16 de febrero de 2022 en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara y, con fecha 2 de marzo de 2022 en el Boletín Oficial de la
Comunidad  de  Madrid.  Además,  se  publicó  en  el  tablón  de  anuncios  de  los
Ayuntamientos de Guadalajara (con fecha 6 de abril de 2022), Tórtola de Henares
(con fecha 4 de abril de 2022), y Alcalá de Henares (con fecha 4 de abril de 2022).
Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas por el promotor.

Se han recibido alegaciones de Canal de Isabel II, S.L., donde ponen de manifiesto
que tienen infraestructuras y terrenos que resultan afectados por el proyecto que
comprende este expediente. En concreto, a los siguientes bienes propiedad de
Canal de Isabel II: Tubería de aducción Arteria elevadora Santorcaz 1; y Depósito
Los Santos de la Humosa. Para compatibilizar las infraestructuras, el Canal de Isabel
II  establece  condicionado  técnico  que  deberá  seguir  el  promotor.  Se  ha  dado
traslado al promotor de dicha alegación, que contesta exponiendo que la afección
descrita corresponde a otro expediente tramitado por sociedades del Grupo IGNIS.
Se ha dado traslado al organismo, el cual muestra conformidad.

Igualmente,  se  remitieron  separatas  del  proyecto  y  del  estudio  de  impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad  Terrestre  y  Marina  de  la
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la
Transición  Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  a  la  Confederación  Hidrográfica  del
Tajo, a la Viceconsejería de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de
Medio  Natural  y  Biodiversidad  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General  de Salud Pública de la
Consejería  de  Sanidad  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Subdirección
General  de  Política  Agraria  y  Desarrollo  Rural  de  la  Dirección  General  de
Agricultura,  Ganadería  y  Alimentación  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,
Vivienda y  Agricultura  de la  Comunidad de Madrid,  a  la  Dirección General  de
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Gestión Integrada del
Dominio Público Hidráulico de la Dirección General del Agua del Ministerio para la
Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General de Suelo de
la Dirección General  de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Ecologistas  en  Acción-CODA
(Confederación  Nacional),  a  la  Dirección  General  de  Economía  Circular  de  la
Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Subdirección  General  de  Impacto  Ambiental  de  la  Dirección  General  de
Descarbonización y Transición Energética de la  Consejería  de Medio Ambiente,
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de
Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales
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a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a GREFA, a Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente (IIDMA), a
la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio de Defensa, a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para
la  Transición  Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  a  la  Subdirección  General  de
Producción Agroalimentaria de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y
Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Políticas Agroambientales de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha, a la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la
Consejería  de Presidencia,  Justicia  e  Interior  de la  Comunidad de Madrid,  a  la
Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de
Protección Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Transición Energética de
la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a la
Subdirección  General  de  Recursos  Naturales  de  la  Dirección  General  de
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Residuos y
Calidad Hídrica de la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a
la Sociedad Española de Sanidad Ambiental del Parque Empresarial Casa Blanca, a
la  Asociación  Española  para  la  Conservación  y  el  Estudio  de  los  Murciélagos
(SECEMU), a SEO / Birdlife y a WWF/ADENA.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid  emitió  informe  en  fecha  11  de  julio  de  2022.  Complementado  con
documentación posterior de carácter extemporáneo.

En relación con la infraestructura de evacuación a 220 kV “SET Yunquera – SE
Cisneros REE”, el expediente fue incoado en la Dependencia de Industria y Energía
de la  Delegación de Gobierno en Madrid,  y  se tramitó de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica,  y  con lo
dispuesto  en  la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  de  evaluación  ambiental,
habiéndose  solicitado  los  correspondientes  informes  a  las  distintas
administraciones,  organismos y empresas de servicio público o de servicios de
interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a
su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Dirección General de Carreteras de la Consejería de Transportes e Infraestructuras
de la Comunidad de Madrid, y de la Dirección General de Promoción Económica e
Industrial de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de
Madrid. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa
su conformidad con las mismas.
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Se ha recibido  contestaciones  del  Ayuntamiento  de Yunquera  de Henares,  del
Administrador  de  Infraestructuras  Ferrovarias  (ADIF),  de  I-DE  Redes  Eléctricas
Inteligentes,  S.A.U.,  de  la  Sociedad  Estatal  de  Infraestructuras  del  Transporte
Terrestre (SEITT), de Telefónica de España, S.A.U., de Unión Fenosa Distribución,
S.A.,  de  la  Dirección  General  de  Carreteras  de  la  Consejería  de  Fomento  del
Gobierno de Castilla-La Mancha, de la Demarcación de Carreteras del Estado en
Castilla la Mancha del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid del Ministerio de Transportes,
Movilidad  y  Agenda  Urbana,  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Dirección General de Infraestructura del Ministerio de Defensa, y de la Dirección
General  de  Planificación  Territorial  y  Urbanismo  de  la  Consejería  de  Fomento  del
Gobierno de Castilla-La Mancha, donde se muestran condicionantes a la ejecución
de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor
de dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Se  ha  recibido  contestación  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Henares,  del
Ayuntamiento de Marchamalo y del Ayuntamiento de Santos de la Humosa, donde
muestran  su  oposición  y  ponen  de  manifiesto  que  la  implantación  de  las
infraestructuras  proyectadas  genera  una  congestión  del  suelo  municipal  por
afecciones al crecimiento urbanístico y a intereses de particulares. Se ha dado
traslado  al  promotor,  que  justifica  la  conformidad  de  la  infraestructura  propuesta
con  el  planeamiento  vigente  y  las  afecciones  previsibles.  No  se  ha  recibido
respuesta de los organismos a esta última contestación del promotor, por lo que se
entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo
127.4 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 29 de noviembre 2021 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 29 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara y con fecha 7 de diciembre de 2021 en el Boletín
Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid.  Se  recibieron  alegaciones,  las  cuales  fueron
contestadas  por  el  promotor.

Se han recibido alegaciones de Canal de Isabel II, S.L., donde ponen de manifiesto
que tienen infraestructuras y terrenos que resultan afectados por el proyecto que
comprende este expediente. En concreto, a los siguientes bienes propiedad de
Canal de Isabel II: Arteria Elevadora Santorcaz 1- Depósito los Santos de la Humosa;
conducción  de  aducción;  y  Depósito  de  Pioz.  Para  compatibilizar  las
infraestructuras, el Canal de Isabel II establece condicionado técnico que deberá
seguir el promotor. Se ha dado traslado al promotor de dicha alegación, el cual
presta conformidad.

Se  han  recibido  alegaciones  de  Teclaui  Investment,  S.L.,  donde  muestran  su
oposición y ponen de manifiesto que tienen el propósito de construir un Centro del
Motor denominado "Circuito La Matilla" que resulta afectado por el proyecto que
comprende este expediente, y que se engloba en el acuerdo de promotores que
vierten en el nudo Alcalá II 220 kV. Entre las instalaciones que tienen afecciones, en
el ámbito de este expediente se incluyen los apoyos 117, 118 y 119 de la LAAT 220
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kV “SET Yunquera – SE Cisneros REE” que se cruzan con el circuito de velocidad del
Centro del Motor, en el término municipal de Pozo de Guadalajara, en la provincia
de  Guadalajara.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor,  que  manifiesta  se  ha  realizado
una modificación del trazado de la línea que hace desaparecer la afección.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad  Terrestre  y  Marina  de  la
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la
Transición  Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  a  la  Confederación  Hidrográfica  del
Tajo, a la Viceconsejería de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de
Medio  Natural  y  Biodiversidad  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General  de Salud Pública de la
Consejería  de  Sanidad  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Subdirección
General  de  Política  Agraria  y  Desarrollo  Rural  de  la  Dirección  General  de
Agricultura,  Ganadería  y  Alimentación  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,
Vivienda y  Agricultura  de la  Comunidad de Madrid,  a  la  Dirección General  de
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Gestión Integrada del
Dominio Público Hidráulico de la Dirección General del Agua del Ministerio para la
Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General de Suelo de
la Dirección General  de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  Ecologistas  en  Acción-CODA
(Confederación  Nacional),  a  la  Dirección  General  de  Economía  Circular  de  la
Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Subdirección  General  de  Impacto  Ambiental  de  la  Dirección  General  de
Descarbonización y Transición Energética de la  Consejería  de Medio Ambiente,
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de
Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a GREFA, al Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente (IIDMA), a
la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio de Defensa, a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para
la  Transición  Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  a  la  Subdirección  General  de
Producción Agroalimentaria de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y
Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Políticas Agroambientales de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha, a la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la
Consejería  de Presidencia,  Justicia  e  Interior  de la  Comunidad de Madrid,  a  la
Dirección  General  de  Protección  Ciudadana  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administraciones  Públicas  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Dirección
General  de  Protección  Civil  y  Emergencias  del  Ministerio  del  Interior,  a  la
Subdirección  General  de  Recursos  Naturales  de  la  Dirección  General  de
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Residuos y
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Calidad Hídrica de la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección
General de Salud Pública. Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a la
Sociedad Española de Sanidad Ambiental. Parque Empresarial Casa Blanca, a la
Asociación Española para la Conservación y el Estudio de los Murciélagos (SECEMU),
a SEO / Birdlife, a la Dirección General de Transición Energética de la Consejería de
Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha y a WWF / ADENA.

Posteriormente,  el  26 de junio  de 2022,  el  Área de Industria  y  Energía  de la
Delegación  del  Gobierno en Madrid  informa a  la  Dirección  General  de  Política
Energética y Minas de cambios sustanciales en la línea de evacuación a 220 kV
“SET Yunquera – SE Cisneros REE”. Estos cambios comprenden el retranqueo y
desplazamiento de la traza en varios tramos, así como el soterramiento de 6,3 km a
petición del promotor.

En consecuencia, se inicia un nuevo trámite de información pública y consultas
incoado por la Dependencia de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en
Madrid, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los correspondientes informes a las
distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio  público  o  de
servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y
derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  del
Ayuntamiento de Chiloeches, y de Infraestructuras del Agua de Castilla la Mancha.
Se ha dado traslado al  promotor de dichas contestaciones,  el  cual  expresa su
conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestaciones del Ayuntamiento de Yunquera de Henares, de la
Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), del Administrador de Infraestructuras
Ferrovarias (ADIF), de Telefónica de España, S.A.U., de la Dirección General de
Infraestructura de la Secretaría del Ministerio de Defensa, de la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad
de Madrid, de Confederación Hidrográfica del Tajo, de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y
de la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre (SEITT), donde
se muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual
manifiesta su conformidad con las mismas.

Se  ha  recibido  contestación  de  Red  Eléctrica  de  España,  en  el  que  pone  de
manifiesto, entre otros condicionados técnicos, que la línea de evacuación a 220 kV
«SET Yunquera – SE Cisneros REE», deberá tener en cuenta las siguientes líneas:
«L+C/220 kV Complutum-Anchuelo» y «L+C/220 kV Cisneros-L/Arroyo de la Vega-
Meco». La línea de evacuación a 220 kV «SET Yunquera – SE Cisneros REE» afecta a
terrenos propiedad de Red Eléctrica, por lo que serán necesarias comunicaciones
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posteriores para coordinar ambos servicios. Se ha dado traslado al promotor, que
contesta prestando conformidad al citado condicionado.

Se ha recibido contestación de Unión Fenosa Distribución, S.A., en el que pone de
manifiesto que tienen infraestructuras que resultan afectadas por  el  proyecto que
comprende este expediente: paralelismo entre los apoyos 417 y 422 y la línea 45
kV Alcalá I-Mahou - Derivación 1 Marina Santorcaz; cruzamiento entre los apoyos
418  y  419  y  la  línea  45  kV  Alcalá  I-Mahou  -  Derivación  1  Marina  Santorcaz;
cruzamiento  entre  los  apoyos  413  y  414  y  la  línea  132  kV  DC  Bolarque-
Loeches/Guadalajara-Loeches; cruzamiento entre apoyos 83 y 84 y la línea 45 kV
Guadalajara- Alcohete; cruzamiento entre apoyos 72 y 74 y la línea 132 kV Fuente
de la Niña-Fuentes de la Alcarria. Expresan al promotor la necesidad de cumplir las
prescripciones técnicas y reglamentarias establecidas en la legislación aplicable a
las instalaciones de la red de distribución. Adicionalmente, el organismo destaca la
existencia de cruzamientos con infraestructuras que no son objeto de su propiedad
y no han sido identificados y catalogados por el  promotor.  Se ha dado traslado al
promotor, que contesta prestando conformidad al citado condicionado.

Se  ha  recibido  contestación  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Henares  y  del
Ayuntamiento de Guadalajara, donde muestran su oposición y ponen de manifiesto
que la implantación de las infraestructuras proyectadas genera una congestión del
suelo  municipal  por  afecciones  al  crecimiento  urbanístico  y  a  intereses  de
particulares.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor,  que  justifica  la  conformidad  de  la
infraestructura propuesta con el planeamiento vigente y las afecciones previsibles.
No se ha recibido respuesta del organismo a esta última contestación del promotor,
por lo que se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el
artículo 127.4 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre

Preguntados  el  Ayuntamiento  de  Pozo  de  Guadalajara,  el  Ayuntamiento  de
Santorcaz, el Ayuntamiento de Santos de la Humosa, el Ayuntamiento de Tórtola de
Henares, Enagás, S.A., Iberdrola Clientes, S.A.U., I-DE Redes Eléctricas Inteligentes,
S.A.U.,  el  Ministerio  de  Transportes,  Movilidad  y  Agenda  Urbana,  la  Dirección
General  de  Promoción  Económica  e  Industrial  de  la  Consejería  de  Economía,
Hacienda  y  Empleo  de  la  Comunidad  de  Madrid,  la  Oficina  Española  de  Cambio
Climático  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  la
Dirección  General  de  Protección  Ciudadana  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administraciones Públicas del Gobierno de Castilla-La Mancha, la Dirección General
de Transportes y Movilidad de la Consejería de Transportes e Infraestructuras de la
Comunidad  de  Madrid,  la  Dirección  General  de  Transportes  y  Movilidad  de  la
Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha, la Dirección General de
Planificación Territorial  y  Urbanismo de la  Consejería  de Fomento del  Gobierno de
Castilla-La Mancha, la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, y Alfanar Energía,
S.L.U.,  no se ha recibido contestación por su parte,  por lo que se entiende la
conformidad de los mismos en virtud de lo  dispuesto en el  artículo 127.2 del
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
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Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 1 de julio de 2022 en el
Boletín  Oficial  del  Estado,  con  fecha  27  de  junio  2022  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara, y con fecha 5 de julio de 2022 en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid. Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas por
el promotor.

Se han recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L.U. donde muestran su
oposición y ponen de manifiesto que proyectan una planta fotovoltaica ubicada en
Guadalajara y Madrid que resulta afectada por el proyecto que comprende este
expediente, y que vierte en el nudo Alcalá II 220 kV. El proyecto que promueve
Alfanar  Energía  España,  S.L.U.  y,  cuyo código de tramitación en la  AGE es  el
PFot-492, se denomina Haza del Sol. Se solicita por parte del alegatario que se
compatibilicen  las  infraestructuras  de  los  proyectos  mencionados.  Se  ha  dado
traslado al promotor, que manifiesta haber mantenido reuniones con el alegante sin
haber llegado a ningún acuerdo. Posteriormente, con fecha 1 de junio de 2023,
varios promotores, entre ellos Alfanar Energía España, S.L.U. y Acequia Solar, S.L.
firmaron  un  acuerdo  de  promotores  para  evacuar  en  el  mencionado  nudo  y
compatibilizar  las  infraestructuras.

Se han recibido alegaciones de la Dirección General de Servicios e Inspección del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación donde ponen de manifiesto que las
modificaciones  del  proyecto  afectan  a  la  finca  con  referencia  catastral
28005A011100010000XE,  propiedad  del  Ministerio  de  Agricultura,  Pesca  y
Alimentación, lo que precisará del cumplimiento de condiciones a determinar por el
mismo.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor,  que  manifiesta  su  conformidad  con  las
disposiciones del organismo.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, a la Mancomunidad de Aguas del Sorbe, a la
Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural de la Dirección General
de Agricultura,  Ganadería y Alimentación de la  Consejería  de Medio Ambiente,
Vivienda y  Agricultura  de la  Comunidad de Madrid,  a  la  Dirección General  de
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Desarrollo Rural de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha, a la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo
Sostenible del Gobierno de Castilla- La Mancha, a la Dirección General de Medio
Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de
Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Suelo de la Dirección General de
Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad
de Madrid, a la Dirección General de Transición Energética de la Consejería de
Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Subdirección General
de Impacto Ambiental de la Dirección General de Descarbonización y Transición
Energética  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Políticas Agroambientales de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha, a la Subdirección General de Producción Agroalimentaria de la Dirección
General  de  Agricultura,  Ganadería  y  Alimentación  de  la  Consejería  de  Medio
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Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Direccion General
de Protección Civil  y  Emergencias del  Ministerio  del  Interior,  a  la  Subdirección
General de Recursos Naturales de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos
Naturales  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la
Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Residuos y Calidad Hídrica de
la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de
Biodiversidad Terrestre y Marina de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques
y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y El Reto Demográfico,
a  la  Subdirección  General  de  Espacios  Protegidos  de  la  Dirección  General  de
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura de la  Comunidad de Madrid,  a  la  Subdirección General  de Impacto
Ambiental de la Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de
la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la  Comunidad  de
Madrid, a la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Delegación Provincial Consejería Educación,
Cultura y Deportes Guadalajara, a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la
Consejería  de  Cultura,  Turismo  y  Deporte  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la
Viceconsejería de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación,  Cultura y
Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Seguridad,
Protección Civil y Formación de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de
Sanidad  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Subdirección  General  de  Gestión
Integrada del Dominio Público Hidráulico de la Dirección General del Agua de la
Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  a  Ecologistas  en
Acción-CODA (Confederación  Nacional),  a  GREFA,  a  SEO  /  Birdlife,  al  Instituto
Internacional de Derecho y Medio Ambiente (IIDMA) y a WWF/ADENA.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de Madrid de la Subdelegación del
Gobierno en Madrid emitió informe en fecha 10 de octubre de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA)  ha  sido  sometido  al  procedimiento  de  evaluación  de  impacto  ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 3 de marzo de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
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información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Reducción  de  la  superficie  de  la  PSFV Acequia  Solar,  de  conformidad con la
modificación  del  proyecto  presentada  por  el  promotor  en  junio  de  2022.  La
superficie  autorizada  para  la  citada  instalación  será  de  81,97  Ha,  según  la
condición 1.i).(1).
Soterramiento de la línea a 220 kV “E/S SET Taracena 30/220 kV – Ap 56 de la
L/220 kV Yunquera – Cineros REE (Tramo ST Yunquera – Apoyo 153)”, según
la condición 1.i).(1).
Respetar la anchura de la vía pecuaria con la que la PSFV y su línea interna
coinciden espacialmente y garantizar las servidumbres de paso del conjunto
de las VVPP afectadas por el proyecto, según la condición 1.ii).(32).
Evitar la ubicación de infraestructuras en pendientes superiores al  12 %,
según la condición 1.ii).(24).
Mantener toda la red de vaguadas y arroyos estacionales o permanentes con
una de reserva naturalizada de,  al  menos,  20  m a  cada lado,  según la
condición 1.ii).(28).
Soterramiento de la línea siguiendo caminos y/o carreteras existentes, según
la condición 1.ii).(23).
Redacción  de  estudio  de  exposición  de  la  población  a  los  campos
electromagnéticos, según la condición 1.ii).(4).
Elaboración de un Plan de Restauración Vegetal e Integración Paisajística,
según condición 1.ii). (7).
Elaborar  un  plan  definitivo  de  medidas  compensatorias  que  desarrolle  el
compromiso adquirido con los organismos competentes en medio ambiente
de Castilla-La Mancha y Comunidad de Madrid, según la condición 1.ii). (22).
Presentar  un  documento  detallado  sobre  la  configuración  y  ubicación
definitiva de las infraestructuras del proyecto tanto al Servicio de Cultura de
la Delegación Provincial  de Guadalajara,  como a la  Dirección General  de
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, según la condición 1.ii). (30).
Elaboración de un Plan o Programa de Gestión de la Vegetación en fase de
explotación, según condición 1.ii). (10).
Elaboración de un Plan de Protección contra Incendios, según condición 1.ii).
(33).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado
1.iii).

Asimismo, la infraestructura de evacuación “ampliación de la línea de evacuación
de los parques solares fotovoltaicos Vega Solar y Acequia Solar de 50 MWp cada
uno y su infraestructura de evacuación en las provincias de Madrid y Guadalajara"
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que comprende la línea a 220 kV “SET Yunquera – SE Cisneros REE” desde el apoyo
56 hasta el apoyo 153 ha sido sometida al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable,
concretada mediante Resolución de 5 de junio de 2023 de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  en  la  que  se  establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las
medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación
ambiental practicada, y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

La documentación aportada por el promotor al citado procedimiento comprende,
documentación de fecha 5 de abril  de 2023, con el  proyecto técnico de línea,
documentación ambiental y los resultados de la información pública y consultas.
Adicionalmente, la citada Resolución de fecha 5 de junio de 2023 con la declaración
de impacto ambiental favorable, tiene en cuenta:

Adenda Técnico-Ambiental: Análisis Ambiental del Soterramiento en el tramo
apoyo 96 al 107 de la L/220 kV Yunquera - Cisneros REE (Tramo ST Yunquera
– Apoyo 154), su modificación y adenda;
Adenda Técnico-Ambiental: Análisis Ambiental del Soterramiento en el tramo
coincidente con el ZEC “Cuencas de los ríos Jarama y Henares” solicitado por
la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad
de Madrid en su informe de 10 de mayo de 2023.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, las principales actuaciones que se llevarán a cabo para dar
cumplimiento a la misma son las siguientes teniendo en cuenta:

Soterramiento  en  el  tramo apoyo 96  al  107 de  la  L/220 kV Yunquera  -
Cisneros REE (Tramo ST Yunquera – Apoyo 154).
Soterramiento del trazado soterramiento en el tramo coincidente con el ZEC
“Cuencas de los ríos Jarama y Henares”.
Ajuste del trazado y ubicación de los apoyos lo máximo posible a caminos
existentes  o  zonas  clareadas  de  encinar  especialmente  en  las  zonas
correspondientes a los HIC 9240 y 9340.

En lo que se refiere a la Resolución de fecha 3 de marzo de 2023 y a la Resolución
de fecha 5 de junio de 2023, cada una de las condiciones y medidas establecidas
en el  EsIA y en las citadas declaraciones de impacto ambiental  deberán estar
definidas  y  presupuestadas  por  el  promotor  en  el  proyecto  o  en  una  adenda  al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas,
previamente a su aprobación.

Las citadas declaraciones de impacto ambiental han tomado en consideración las
modificaciones al  proyecto que se han producido atendiendo a los  requerimientos
expuestos en informes y alegaciones recibidos durante la tramitación del proyecto
e incluidas  en la  documentación adicional  aportada a  la  Dirección General  de
Calidad y Evaluación Ambiental.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en las meritadas declaraciones de
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impacto ambiental, en el curso de las autorizaciones preceptivas previstas en el
artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, podría
resultar necesaria la tramitación de las mismas en función de lo previsto en el
artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Alcalá II 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Alcalá  II  220  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha  1  de  junio  de  2023,  varios  promotores,  entre  ellos  Acequia  Solar,  S.L.,
firmaron un acuerdo para la evacuación conjunta en la Subestación Alcalá II 220 kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Asimismo, con fecha 19 de noviembre de 2020, varios promotores,  entre ellos
Acequia  Solar,  S.L.,  firmaron  un  acuerdo  para  el  uso  compartido  de  las
infraestructuras de evacuación en los nudos de la subestación de transporte Alcalá
II 220 kV y Cisneros 220 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Taracena 30/220 kV.
Subestación eléctrica Taracena 30/220 kV, ubicada en el término municipal
de Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Taracena
30/220 kV con el apoyo 56 de la línea 220 kV Yunquera – Cisneros (tramo
subestación Yunquera –  Apoyo 153),  ubicada en el  término municipal  de
Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.
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Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta el apoyo 56 de la línea
220 kV Yunquera – Cisneros (tramo subestación Yunquera – Apoyo 153) con el
apoyo  153  de  la  línea  220  kV  Yunquera  –  Cisneros  (tramo  subestación
Yunquera – Apoyo 153) ubicada en los términos municipales de Yunquera de
Henares,  Fontanar,  Tórtola  de Henares,  Guadalajara,  Chiloeches,  Pozo de
Guadalajara, Santorcaz, Los Santos de la Humosa y Alcalá de Henares, en las
provincias de Guadalajara y Madrid.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta el apoyo 153 de la línea
220 kV Yunquera – Cisneros (tramo subestación Yunquera – Apoyo 153) con la
Subestación Alcalá II Colectora 220 kV, ubicado en el término municipal de
Alcalá de Henares, en la provincia de Madrid.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación de Alcalá II
220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., se tramita en el expediente
SGEE/PFot-492:

Subestación Alcalá II Colectora 220 kV, ubicada en el término municipal de
Alcalá de Henares, en la provincia de Madrid
Infraestructura de evacuación a 220 kV entre la SET Alcalá II Colectora y la
SET Alcalá II,  propiedad de Red Eléctrica Española, S.A.U e Instalación de
Medida Punto Frontera Alcalá II.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico- financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en1.
el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición de
potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.
Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones2.
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eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de
entre las dos siguientes:

la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos quea.
configuran  dicha  instalación,  medidas  en  condiciones  estándar  según  la
norma  UNE  correspondiente.
la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de losb.
inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A ACEQUIA SOLAR, S.L. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA
para la instalación fotovoltaica Acequia Solar, de 42,5 MW de potencia instalada, y
sus  infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
42,5 MW.
Potencia pico de módulos: 50,00 MW.
Potencia total de inversores: 42,5 MW.
Capacidad de acceso, según lo estipulado en el  informe de aceptabilidad
emitido por Red Eléctrica de España, S.A.U: 37,5 MW
Término municipal afectado: Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los anteproyectos: “Instalación FV
Acequia Solar 50,00 MWp / 37,5 MWn e infraestructura de evacuación en 30 kV”,
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(T.M.: Guadalajara - Guadalajara), fechado en abril de 2020; “Evacuación de energía
de planta fotovoltaica en subestación transformadora ST Taracena 220/30 kV”,
(T.M.: Guadalajara – Guadalajara), fechado en abril de 2020; “E/S en Taracena de
L/220 kV Navajo – Alcalá II REE (T.M.: Guadalajara – Guadalajara), fechado en mayo
de 2021; “L/220 kV Navajo – Alcalá II REE (Tramo Apoyo 153 – SE El Encín), (T.M.:
Alcalá de Henares –  Madrid),  fechado en julio  de 2021;  “L/220 kV Yunquera –
Cisneros REE (Tramo ST Yunquera – Apoyo 154) coincidente con L/220 kV Navajo –
Alcalá  II  REE (Tramo Apoyo 21 –  Apoyo 154),  (TT.MM.:  Yunquera de Henares,
Fontanar, Guadalajara, Tórtola de Henares, Pozo de Guadalajara, Chiloeches, Los
Santos de La Humosa, Santorcaz y Alcalá de Henares), fechado en noviembre de
2020;  “Modificación  de  L/220  kV  Yunquera  –  Cineros  REE  (Tramo  ST  Yunquera  –
Apoyo 153) coincidente con L/220 kV Navajos – Alcalá II REE (Tramo Apoyo 225 –
Apoyo 153),  (TT.MM.:  Yunquera  de  Henares,  Fontanar,  Guadalajara,  Tórtola  de
Henares, Pozo de Guadalajara, Chiloeches, Los Santos de la Humosa, Santorcaz y
Alcalá de Henares), fechado en febrero de 2021; “L/220 kV Yunquera – Cineros REE
(Tramo ST Yunquera – Apoyo 153) coincidente con L/220 kV Navajo – Alcalá II REE
(Tramo  Apoyo  337  –  Apoyo  153),  (TT.MM.:  Yunquera  de  Henares,  Fontanar,
Guadalajara, Tórtola de Henares, Pozo de Guadalajara, Chiloeches, Los Santos de la
Humosa, Santorcaz y Alcalá de Henares)”, fechado en abril de 2022, se componen
de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Taracena 30/220 kV.
La  subestación  Taracena  30/220  kV  está  ubicada  en  Guadalajara,  en  la
provincia de Guadalajara.
La línea eléctrica aérea de 220 kV que evacúa la energía de la subestación
Taracena 30/220 kV en el apoyo 56 de la línea 220 kV “SET Yunquera – SE
Cisneros”.  Dicha línea se proyecta en un único tramo y consta de 0,867
kilómetros. Las características principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica.
Circuito 1: tensión 220 kV, símplex
Circuito 2: tensión 220 kV, símplex

Término  municipal  afectado:  Guadalajara,  en  la  provincia  de
Guadalajara.

La línea eléctrica aérea de 220 kV que evacúa la energía del apoyo 56 de la
línea  220  kV  Yunquera  –  Cisneros  en  el  apoyo  153  de  la  línea  220  kV
Yunquera – Cisneros. Dicha línea se proyecta en cinco tramos y consta de
34,15  kilómetros.  A  efectos  de  la  presente  resolución,  se  aprueban
exclusivamente los circuitos mencionados a continuación. Las características
principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica.
Tramo 4 (aéreo). Desde el apoyo 56, incluyendo la conexión con las SET
Taracena 30/220 kV, al apoyo 59. Longitud: 0,85 km:

Circuito 2: tensión 220 kV, símplex (circuito que evacúa la energía
generada en las PFV de los expedientes PFot-601 y PFot-602)

Tramo 5 (aéreo). Desde el apoyo 59 al apoyo 403. Longitud: 19,8 km:
Circuito 2: tensión 220 kV, dúplex (circuito que evacúa la energía
generada en las PFV de los expedientes PFot-601 y PFot-602)

Tramo 6 (aéreo). Desde el apoyo 403 al apoyo 411 PAS. Longitud: 2,4
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km:
Circuito 2: tensión 220 kV, dúplex (circuito que evacúa la energía
generada en las PFV de los expedientes PFot-601 y PFot-602)

Tramo 2 (subterráneo). Desde el apoyo 411 PAS al apoyo 412 PAS.
Longitud: 2 km:

Circuito 2: tensión 220 kV, símplex (circuito que evacúa la energía
generada en las PFV de los expedientes PFot-601 y PFot-602)

Tramo 7 (aéreo). Desde el apoyo 412 PAS, incluyendo la conexión con
la SE Alcalá II Colectora, al apoyo 153. Longitud: 9,1 km:

Circuito 2: tensión 220 kV, dúplex (circuito que evacúa la energía
generada en las PFV de los expedientes PFot-601 y PFot-602)

Términos  municipales  afectados:  Guadalajara,  Chiloeches,  Pozo  de
Guadalajara, Santorcaz, Los Santos de La Humosa y Alcalá de Henares,
en las provincias de Guadalajara y Madrid.

La línea eléctrica aérea de 220 kV que evacúa la energía del apoyo 153 la
línea 220 kV Yunquera – Cisneros (tramo subestación Yunquera – Apoyo 153)
en la subestación Alcalá II Colectora. Dicha línea se proyecta en un único
tramo y consta de 0,442 kilómetros. Las características principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica.
Circuito 1: tensión 220 kV, símplex

Término municipal  afectado:  Alcalá  de  Henares,  en  la  provincia  de
Madrid.

No obstante, lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de las citadas declaraciones de impacto ambiental de fechas 3 de marzo de 2023 5
de junio de 2023 l y de los condicionados aceptados por el promotor durante la
tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,  deberá  atenderse  al
condicionado  y  las  modificaciones  requeridos  en  la  declaración  de  impacto
ambiental y, en su caso, la modificación del trazado y al soterramiento de cualquier
elemento de la infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido
en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si su titular no ha cumplido previamente la totalidad de las siguientes
condiciones:
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Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificacionesa.
derivadas de las meritadas declaraciones de impacto ambiental y del trámite
de  información  pública  y  consultas  que  requieran  de  modificación  de  la
presente autorización administrativa previa de acuerdo con lo previsto en el
artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
Se  haya  emitido  el  informe que  valore  las  capacidades  legal,  técnica  yb.
económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que
se  hace  referencia  en  el  artículo  127.6  Real  Decreto  1955/2000,  en  su
redacción dada por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en las citadas declaraciones de impacto ambiental
de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros  expedientes  (SGEE/PFot-492).  A  los  efectos  del  artículo  21.5  de  la  Ley
24/2013, de 26 de diciembre,  del  Sector Eléctrico,  no se otorgará autorización
administrativa de construcción hasta que dicho expediente obtenga, a su vez, la
autorización administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación
pertinente.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes
de  transcurridos  tres  meses,  el  promotor  deberá  justificar  si  los  condicionados
impuestos en la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la
potencia instalada autorizada en la presente autorización administrativa previa, y
deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la
potencia estipulada en la solicitud presentada, así  como aportar cualquier otro
elemento  de  juicio  necesario.  Asimismo,  al  proyecto  de  ejecución  presentado,
elaborado  conforme  a  los  reglamentos  técnicos  en  la  materia  y  junto  con  la
declaración responsable que acredite el cumplimiento de la normativa que le sea
de aplicación, se incorporará igualmente la documentación necesaria junto con una
declaración  responsable  que  acredite  el  cumplimiento  de  las  condiciones
establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
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ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, a 5 de junio de 2023 por Miguel García Hernández, el Director General
de Política Energética y Minas
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  POLÍTICA  ENERGÉTICA  Y  MINAS

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A VEGA SOLAR, S.L. AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA PREVIA PARA LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA VEGA
SOLAR DE 34,98 MW DE POTENCIA INSTALADA, Y SU INFRAESTRUCTURA
DE EVACUACIÓN,  EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE TÓRTOLA DE
HENARES Y GUADALAJARA, EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

3536

Vega  Solar,  S.L.,  en  adelante,  el  promotor,  con  fecha  28  de  abril  de  2021,
subsanada con fecha 26 de mayo de 2021,  presentó solicitud de Autorización
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Vega Solar, de 50 MWp, en el
término  municipal  de  Tórtola  de  Henares  (Guadalajara),  así  como  de  las
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  que  son  las  siguientes:  Líneas
subterráneas  de  media  tensión  30  kV  hasta  la  subestación  Taracena  30/220  kV.

Con fecha 8 de junio de 2021, esta Dirección General de Política Energética y Minas
acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa de los expedientes de
Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Vega Solar, de 50
MWp, y Acequia Solar, de 50 MWp, así como los expedientes de la Subestación
Eléctrica Taracena 30/220 kV, de la Subestación Colectora El Encín 220 kV, de la
Línea aérea 220 kV Navajo – SE El Encín (tramo apoyo 153 – SE El Encín), y de la
Línea subterránea de 220 kV SE El Encín – ST Alcalá II REE, en las provincias de
Guadalajara y Madrid.

Con fecha 5 de junio de 2023, esta Dirección General de Política Energética y Minas
acordó la desacumulación para la tramitación separada relativa a los expedientes
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Vega Solar, de 50
MWp,  y  Acequia  Solar,  de  50  MWp,  y  de  sus  infraestructuras  de  evacuación
asociadas, en las provincias de Guadalajara y Madrid.

El  expediente  fue  incoado  en  la  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la
Delegación de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de las que no se desprende oposición de la Dirección
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General de Transportes y Movilidad de la Consejería de Transportes, Movilidad e
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid y Se ha dado traslado al promotor de
dicha contestación, el cual expresa su conformidad con las misma.

Se  ha  recibido  contestación  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Dirección General de Carreteras de la Consejería de Transportes e Infraestructuras
de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Carreteras de la Consejería
de  Fomento  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  de  la  Dirección  General  de
Infraestructura del Ministerio de Defensa, y de la Subdirección General de Industria
e Inspección de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial de la
Consejería de Economía Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, donde se
muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual manifiesta
su conformidad con la misma.

Se ha dado traslado al promotor, que responde aportando información sobre las
distintas  afecciones  que  se  producen,  comprometiéndose  a  realizar  las
modificaciones  que  se  requieran  en  el  proyecto  de  construcción  para  poder
compatibilizar las mencionadas infraestructuras. No se ha recibido respuesta del
organismo a esta última contestación del  promotor,  por  lo  que se entiende la
conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), el Ayuntamiento de
Guadalajara, el Ayuntamiento de Tórtola de Henares, el Ayuntamiento de Taracena,
la Delegación Provincial de Guadalajara de la Consejería de Fomento de Castilla-La
Mancha,  la  Base  Aérea  Torrejón  de  Ardoz,  la  Dirección  General  de  Planificación
Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-La
Mancha,  la  Dirección  General  de  Transportes  y  Movilidad  de  la  Consejería  de
Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha, la Dirección General de Urbanismo de
la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la  Comunidad  de
Madrid, Enagás, S.A., Red Eléctrica Española, S.A.U., la Subdirección General de
Energía y Minas de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial de la
Viceconsejería de Economía de la Consejería de Economía Hacienda y Empleo,
Telefónica S.A. y UFD Distribución Eléctrica, S.L., no se ha recibido contestación por
su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo
dispuesto  en  el  artículo  127.2  del  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 18 de febrero de 2022 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 16 de febrero de 2022 en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara y, con fecha 2 de marzo de 2022 en el Boletín Oficial de la
Comunidad  de  Madrid.  Además,  se  publicó  en  el  tablón  de  anuncios  de  los
Ayuntamientos de Guadalajara (con fecha 6 de abril de 2022), Tórtola de Henares
(con fecha 4 de abril de 2022), y Alcalá de Henares (con fecha 4 de abril de 2022).
Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas por el promotor.
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Se han recibido alegaciones de Canal de Isabel II, S.L., donde ponen de manifiesto
que tienen infraestructuras y terrenos que resultan afectados por el proyecto que
comprende este expediente. En concreto, a los siguientes bienes propiedad de
Canal de Isabel II: Tubería de aducción Arteria elevadora Santorcaz 1; y Depósito
Los Santos de la Humosa. Para compatibilizar las infraestructuras, el Canal de Isabel
II  establece  condicionado  técnico  que  deberá  seguir  el  promotor.  Se  ha  dado
traslado al promotor de dicha alegación, que contesta exponiendo que la afección
descrita no corresponde a otro expediente tramitado por sociedades del Grupo
IGNIS. Se ha dado traslado al organismo, el cual comunica que no se efectúan
reparos a la citada contestación del promotor.

Igualmente,  se  remitieron  separatas  del  proyecto  y  del  estudio  de  impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad  Terrestre  y  Marina  de  la
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la
Transición  Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  a  la  Confederación  Hidrográfica  del
Tajo, a la Viceconsejería de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de
Medio  Natural  y  Biodiversidad  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General  de Salud Pública de la
Consejería  de  Sanidad  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Subdirección
General  de  Política  Agraria  y  Desarrollo  Rural  de  la  Dirección  General  de
Agricultura,  Ganadería  y  Alimentación  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,
Vivienda y  Agricultura  de la  Comunidad de Madrid,  a  la  Dirección General  de
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Gestión Integrada del
Dominio Público Hidráulico de la Dirección General del Agua del Ministerio para la
Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General de Suelo de
la Dirección General  de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Ecologistas  en  Acción-CODA
(Confederación  Nacional),  a  la  Dirección  General  de  Economía  Circular  de  la
Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Subdirección  General  de  Impacto  Ambiental  de  la  Dirección  General  de
Descarbonización y Transición Energética de la  Consejería  de Medio Ambiente,
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de
Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales
a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a GREFA, a Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente (IIDMA), a
la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio de Defensa, a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para
la  Transición  Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  a  la  Subdirección  General  de
Producción Agroalimentaria de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y
Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Políticas Agroambientales de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha, a la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la
Consejería  de Presidencia,  Justicia  e  Interior  de la  Comunidad de Madrid,  a  la
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Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de
Protección Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas del
Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Transición Energética de
la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a la
Subdirección  General  de  Recursos  Naturales  de  la  Dirección  General  de
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Residuos y
Calidad Hídrica de la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a
la Sociedad Española de Sanidad Ambiental del Parque Empresarial Casa Blanca, a
la  Asociación  Española  para  la  Conservación  y  el  Estudio  de  los  Murciélagos
(SECEMU), a SEO / Birdlife y a WWF/ADENA.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid  emitió  informe  en  fecha  11  de  julio  de  2022.  Complementado  con
documentación posterior de carácter extemporáneo.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 3 de marzo de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Reducción  de  la  superficie  de  la  PSFV  Vega  Solar,  de  conformidad  con  la
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modificación  del  proyecto  presentada  por  el  promotor  en  junio  de  2022.  La
superficie  autorizada  para  la  citada  instalación  será  de  70  Ha,  según  la
condición  1.i).(1).
Evitar la ubicación de infraestructuras en pendientes superiores al  12 %,
según la condición 1.ii).(24).
Mantener toda la red de vaguadas y arroyos estacionales o permanentes con
una de reserva naturalizada de,  al  menos,  20  m a  cada lado,  según la
condición 1.ii).(28).
Soterramiento de la línea siguiendo caminos y/o carreteras existentes, según
la condición 1.ii).(23).
Redacción  de  estudio  de  exposición  de  la  población  a  los  campos
electromagnéticos, según la condición 1.ii).(4).
Elaboración de un Plan de Restauración Vegetal e Integración Paisajística,
según condición 1.ii). (7).
Elaborar  un  plan  definitivo  de  medidas  compensatorias  que  desarrolle  el
compromiso adquirido con los organismos competentes en medio ambiente
de Castilla-La Mancha y Comunidad de Madrid, según la condición 1.ii). (22).
Presentación  de  un  documento  detallado  sobre  la  configuración  y  ubicación
definitiva de las infraestructuras del proyecto tanto al Servicio de Cultura de
la Delegación Provincial  de Guadalajara,  como a la  Dirección General  de
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, según la condición 1.ii). (30).
Elaboración de un Plan o Programa de Gestión de la Vegetación en fase de
explotación, según condición 1.ii). (10).
Elaboración de Plan de Protección contra Incendios, según condición 1.ii).
(33).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado
1.iii).

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que en la formulación de la DIA señalada anteriormente el órgano
ambiental ha tenido en consideración las adendas presentadas por el promotor del
parque fotovoltaico, donde se aplica una reducción de la superficie de implantación
en consonancia con las demandas de los organismos ambientales competentes.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
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citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Alcalá II 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Alcalá  II  220  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 1 de junio de 2023, varios promotores, entre ellos Vega Solar, S.L., firmaron
un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  en  la  Subestación  Alcalá  II  220  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Asimismo, con fecha 19 de noviembre de 2020, varios promotores, entre ellos Vega
Solar,  S.L.,  firmaron un acuerdo para el  uso compartido de las infraestructuras de
evacuación en los nudos de la subestación de transporte Alcalá II 220 kV y Cisneros
220 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Taracena 30/220 kV.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación de Alcalá II
220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., se tramita en los expedientes
PFot-602 y PFot-492:

Subestación eléctrica Taracena 30/220 kV, ubicada en el término municipal
de Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Taracena
30/220 kV con el apoyo 56 de la línea 220 kV Yunquera – Cisneros (tramo
subestación Yunquera –  Apoyo 153),  ubicada en el  término municipal  de
Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta el apoyo 56 de la línea
220 kV Yunquera – Cisneros (tramo subestación Yunquera – Apoyo 153) con el
apoyo  153  de  la  línea  220  kV  Yunquera  –  Cisneros  (tramo  subestación
Yunquera – Apoyo 153) ubicada en los términos municipales de Yunquera de
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Henares,  Fontanar,  Tórtola  de Henares,  Guadalajara,  Chiloeches,  Pozo de
Guadalajara, Santorcaz, Los Santos de la Humosa y Alcalá de Henares, en las
provincias de Guadalajara y Madrid.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta el apoyo 153 de la línea
220 kV Yunquera – Cisneros (tramo subestación Yunquera – Apoyo 153) con la
Subestación Alcalá II Colectora 220 kV, ubicado en el término municipal de
Alcalá de Henares, en la provincia de Madrid.
Subestación Alcalá II Colectora 220 kV, ubicada en el término municipal de
Alcalá de Henares, en la provincia de Madrid
Infraestructura de evacuación a 220 kV entre la SET Alcalá II Colectora y la
SET Alcalá II,  propiedad de Red Eléctrica Española, S.A.U e Instalación de
Medida Punto Frontera Alcalá II.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico- financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en1.
el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición de
potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.
Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones2.
eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:
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En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de
entre las dos siguientes:

la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos quea.
configuran  dicha  instalación,  medidas  en  condiciones  estándar  según  la
norma  UNE  correspondiente.
la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de losb.
inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A VEGA SOLAR, S.L. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA para
la instalación fotovoltaica Vega Solar, de 34,98 MW de potencia instalada, y sus
infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades  recogidas  en  la  presente  resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
34,98 MW. •   Potencia pico de módulos: 41,16 MW.
Potencia total de inversores: 34,98 MW.
Capacidad de acceso, según lo estipulado en el  informe de aceptabilidad
emitido por Red Eléctrica de España, S.A.U: 37,5 MW
Término  municipal  afectado:  Tórtola  de  Henares,  en  la  provincia  de
Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en el anteproyecto: “Instalación FV
Vega Solar 50,00 MWp / 37,5 MWn e infraestructura de evacuación en 30 kV”, (T.M.
PFV –  Tórtola  de Henares (Guadalajara);  TT.MM. LSMT –  Tórtola  de Henares y
Guadalajara (Madrid y Guadalajara)), fechado en abril de 2020, se componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Taracena 30/220 kV.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
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deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si su titular no ha cumplido previamente la totalidad de las siguientes
condiciones:

Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificacionesa.
derivadas de la meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de
información pública y consultas que requieran de modificación de la presente
autorización administrativa previa de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
Se  haya  emitido  el  informe que  valore  las  capacidades  legal,  técnica  yb.
económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que
se  hace  referencia  en  el  artículo  127.6  Real  Decreto  1955/2000,  en  su
redacción dada por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros expedientes (PFot-602 y PFot-492). Como consecuencia de lo dispuesto en el
artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización
administrativa de construcción hasta que dicho expediente obtenga, a su vez, la
autorización administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación
pertinente.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
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aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes
de  transcurridos  tres  meses,  el  promotor  deberá  justificar  si  los  condicionados
impuestos en la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la
potencia instalada autorizada en la presente autorización administrativa previa, y
deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la
potencia estipulada en la solicitud presentada, así  como aportar cualquier otro
elemento  de  juicio  necesario.  Asimismo,  al  proyecto  de  ejecución  presentado,
elaborado  conforme  a  los  reglamentos  técnicos  en  la  materia  y  junto  con  la
declaración responsable que acredite el cumplimiento de la normativa que le sea
de aplicación, se incorporará igualmente la documentación necesaria junto con una
declaración  responsable  que  acredite  el  cumplimiento  de  las  condiciones
establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, a 5 de junio de 2023 por Miguel García Hernández, el Director General
de Política Energética y Minas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

LICENCIA ACTIVIDAD MECANICA 12

3539

Por parte de Don/ Doña MECANICA 12 CB con E04969234, se ha solicitado licencia
de actividad para TALLER MECANICO, a emplazar en C/ RONDA NORTE, 11 con
Referencia Catastral 9144719VK7994S0001TR de esta localidad. En cumplimiento
con  la  normativa  vigente  sobre  actividades  molestas,  insalubres,  nocivas  y
peligrosas, se procede a abrir período de información pública por término de diez
días  desde  la  aparición  del  presente  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten
las  observaciones  que  consideren  pertinentes.  Durante  dicho  plazo  podrá  ser
examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Alovera a 25 de octubre de 2023. La Alcaldesa. Doña María Purificación Tortuero
Pliego
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AUÑÓN

APROBACIÓN INICIAL Y EXPOSICIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE 02 2023 SC
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS AL PRESUPUESTO

3540

El Pleno del Ayuntamiento de AUÑÓN, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
octubre de 2023, acordó la aprobación inicial del Expediente Nº 02/2023 SC de
Suplementos  de  Crédito  financiados  con  cargo  al  remanente  de  tesorería  para
gastos  generales  (Gestiona  151/2023).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

El  expediente  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las  oficinas
municipales  y  en  el  Portal  de  Transparencia  de  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento, dirección https://aunon.sedelectronica.es

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerarán
aprobados definitivamente dichos Acuerdos.

En Auñón, a 25 de octubre de 2023. EL ALCALDE-PRESIDENTE, FDO.: SERGIO
GARCÍA RODRÍGUEZ

https://aunon.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AUÑÓN

APROBACIÓN  PROVISIONAL  Y  EXPOSICIÓN  PÚBLICA  EXPEDIENTE  DE
IMPOSICIÓN DE TASA MODIFICADA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL
APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  DE  LAS
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  EN  EL
TÉRMINO MUNICIPAL  Y  LA  MODIFICACIÓN DE LA  ODENANZA FISCAL
REGULADORA

3541

El Pleno de este Ayuntamiento de AUÑÓN, en sesión ordinaria celebrada el día 25
de octubre de 2023 adoptó los acuerdos de aprobación provisional de imposición y
ordenación  de  la  modificación  de  la  Tasa  por  la  utilización  privativa  o
aprovechamiento especial del dominio público de las instalaciones de transporte de
energía  eléctrica  en  el  término  municipal  de  AUÑÓN,  así  como  de  la
correspondiente  modificación  de  su  vigente  Ordenanza  Fiscal  reguladora.  Expdte
152/2023.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en el Portal de Transparencia de
la sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección https://aunon.sedelectronica.es

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  acuerdo.

En Auñón, a 25 de octubre de 2023. EL ALCALDE, Fdo.: SERGIO GARCÍA RODRÍGUEZ

https://aunon.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTENOVILLA

APROBACIÓN PROVISIONAL IMPOSICIÓN DE LA TASA MODIFICADA POR
LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL
DOMINIO PÚBLICO DE LAS INSTALACIONES DE TRANSÒRTE DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS Y LA MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA

3542

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Fuentenovilla  por  el  que  se  aprueba
provisionalmente la imposición de la tasa modificada por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio público de las instalaciones de transporte de
energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos y la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 23 de octubre
de  2023,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  imposición  de  la  tasa  modificada
por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público de las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos y la
modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la misma.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el al artículo 17.3 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de 30 días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta entidad [http://fuentenovilla.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  acuerdo.

En Fuentenovilla, a 25 de octubre de 2023. La Alcaldesa. Dª Mª Montserrat Rivas de
la Torre

http://fuentenovilla.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS
DEL  PROCESO  SELECTIVO  CONVOCADO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD  DE  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO  DE  IGUALDAD

3544

Terminado el plazo para subsanación de errores o defectos, y a la vista de las
reclamaciones  presentadas  contra  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y
excluidos/as, de la documentación aportada y de las comprobaciones efectuadas; y
de conformidad con lo  dispuesto  en  la  Base  Quinta,  se  procede a  formar  las
relaciones  definitivas  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  del  proceso
selectivo convocado para la provisión en propiedad, por el sistema de oposición y
turno libre, de una plaza de Técnico/a Auxiliar de Igualdad, vacante en la plantilla
de personal funcionario del Ayuntamiento de Guadalajara; encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, Subgrupo C1; conforme a las bases
que fueron publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, nº. 82, de fecha 21 de abril de
2021 y en B.O.E. n.º 126, de fecha 27 de mayo de 2023.

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y demás normativa aplicable, y de conformidad con
el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28 de abril de 2020, por el que se
delegan en el Concejal Delegado de Recursos Humanos las facultades para dictar
actos en materia de personal, por el presente

HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar y hacer públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as del proceso selectivo convocado para la provisión en propiedad, por el
sistema de oposición y turno libre, de 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Igualdad,
vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Guadalajara;
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Subgrupo
C1; conforme a las bases que fueron publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, nº. 82,
de fecha 28 de abril de 2023 y en B.O.E. n.º 126, de fecha 27 de mayo de 2023; y
conforme  a  las  listas  provisionales  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as
publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, n.º 164, de fecha 29 de agosto de 2023,
que se elevan a definitivas,  pero con las  INCLUSIONES Y MODIFICACIONES que se
establecen a continuación:

1.- LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS.

Teniendo  en  cuenta  la  relación  de  admitidos/as  publicada  en  el  B.O.P.  de
Guadalajara, n.º 164, de fecha 29 de agosto de 2023, se INCLUYEN en ésta, además
a los/las siguientes aspirantes:
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Nº DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
1 ***6599** POLO CAMPOS CARMEN

2.- LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS/AS.

Teniendo  en  cuenta  la  relación  de  excluidos/as  publicada  en  el  B.O.P.  de
Guadalajara, n.º 164, de fecha 29 de agosto de 2023, los/las aspirantes finalmente
excluidos/as son TODOS los siguientes:

Nº DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSA
1 ***5999** NOMBELA BAUTISTA DALIA 2,3
2 ***4421** REDONDO MARTINEZ LAURA 1

Siendo las causas de exclusión:

1 Instancia presentada fuera de plazo
2 No acredita la condición para la bonificación en el pago de la tasa
3 No acredita el pago de la tasa (sello, mecanización o justificación de pago)

Segundo.-  Designar  al  Tribunal  Calificador  de  este  proceso  selectivo,  que  estará
compuesto  de  la  siguiente  forma:

PRESIDENTE/A:  Dª  ALICIA  ANGUIX  GARCÍA,  como  titular,  y  Dª.ESTHER
SANTAMARÍA SANTAMARÍA, como suplente.
SECRETARIO/A: Dª.CRISTINA TÁBARA ALDA , como titular, y D MANUEL DE
MIGUEL GONZÁLEZ , como suplente.
VOCALES:

3 Designados/as como funcionarios/as de carrera, de igual o superior
categoría  a  la/s  plaza/s  convocada/s:  Dª  ANA  ISABEL  PEDROVIEJO
GUTIERREZ, como titular y Dª SANDRA RODRÍGUEZ DE VERA LLANOS ,
como suplente; y Dª MARIOLA MARTÍNEZ MARTÍNEZ , como titular y
ASCENSIÓN DURÁN SECO como suplente;  ELENA ALONSO ORTEGO,
como titular y MIRIAM RODRIGO DEL BLANCO como suplente.
1 Designado/a a propuesta de los funcionarios, de categoría igual o
superior a la de las plazas convocadas y con titulación, formación o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este
proceso selectivo: CORAL CENTENERA CENTENERA, como titular y M.ª
HENAR YAGÜE DEL AMO como suplente.

Tercero.- Convocar a los/as aspirantes para la realización del primer ejercicio del
proceso selectivo, consistente en un test de conocimientos, que se desarrollará
conforme a lo establecido en las Bases y el Anexo de la convocatoria; en el Centro
Municipal Integrado Eduardo Guitián, sito en la Avenida. de El Vado, 15, 19005 , de
Guadalajara; el día 19 de febrero de 2024, a las 10:00 horas.

Cuarto.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara, 25 de octubre de 2023. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

NOTIFICACION AYUDAS PARA EL PAGO DE LAS ESCUELAS INFANTILES

3543

Intentada,  sin  efecto,  la  notificación  de  los  expedientes  que  se  indican  a
continuación,  en el  último domicilio  conocido,  conforme a lo  establecido en el
artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las  Administraciones  Públicas  y  no  habiéndose podido  practicar,  se
procede a publicar el presente anuncio, mediante inserción en el Boletín Oficial del
Estado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la referida Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas,  significando  que,  dado  que  este  acto  no  se  publica  en  su  integridad,  de
conformidad con lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma Ley, el texto
íntegro  que  se  notifica  se  encuentra  a  disposición,  junto  al  resto  de  la
documentación  del  expediente  en  la  sede  que  se  indica  a  continuación.

El  órgano responsable  de  la  tramitación  de  los  procedimientos  a  continuación
referenciados es el  Departamento de los Centros de Atención a la Infancia del
Ayuntamiento de Guadalajara, sito en el Centro Municipal Integrado en avenida del
Vado, n.º 15, 1ª planta (lunes a viernes, de 9:00 a 14.00).

A  efectos  del  cómputo  de  plazos  del  procedimiento  administrativo  para  la
presentación  de  posibles  alegaciones  o  recursos  según  proceda,  la  fecha  de
notificación  es  la  del  día  siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Tablón
Edictal Único del BOE.

NIF/NIE NÚMERO DE
EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO

031310****
 

12286/2023
 

EDUCACIÓN. Solicitud de ayudas para el pago de las escuelas infantiles [MOD
1169]

A05201**** 12285/2023 EDUCACIÓN. Solicitud de ayudas para el pago de las escuelas infantiles [MOD
1169]

03201**** 11263/2023
 

EDUCACIÓN. Solicitud de ayudas para el pago de las escuelas infantiles [MOD
1169]

03213**** 10585/2023 EDUCACIÓN. Solicitud de ayudas para el pago de las escuelas infantiles [MOD
1169]

X6700**** 10398/2023 EDUCACIÓN. Solicitud de ayudas para el pago de las escuelas infantiles [MOD
1169]

Guadalajara, a 25 de octubre de 2023, el Concejal Delegado de Centros de Atención
a la Infancia del Ayuntamiento de Guadalajara, Roberto Narro Ortiz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUEVA

APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE LA ENTIDAD

3546

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por  la  Comisión Especial  de Cuentas,  se  expone al  público  la  Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2019, 2020 y 2021, por un plazo de 15 días, durante los
cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos u
observaciones. Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas por ésta
cuantas comprobaciones estime necesarias emitirá nuevo informe.

En Hueva, a 25 de octubre de 2023. El Alcalde, D. Ismael Sánchez Vecino.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230204 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 204 fecha: viernes, 27 de Octubre de 2023 50

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUEVA

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD

3545

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
8 de agosto de 2023, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo
previsto en el Artículo 169 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.  De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se
considerará  definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  presenten
reclamaciones.

En Hueva, a 24 de octubre de 2023. El Alcalde, D. Ismael Sánchez Vecino.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

DEDICACIÓN PARCIAL ALCALDÍA

3547

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 7 de julio de 2023 del Ayuntamiento de Loranca de
Tajuña por la que se aprueba expediente de reconocimiento de dedicación parcial a
un miembro de la  Corporación,  reconociendo el  régimen retributivo  que se  le
asigna.

TEXTO

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,
expediente  de  reconocimiento  de  dedicación  parcial  a  un  miembro  de  la
Corporación, reconociendo los regímenes retributivos que se les asigna, lo que se
publica a los efectos de su general conocimiento, con arreglo al siguiente detalle:
Acuerdo del Pleno de fecha 7 de julio de 2023 del Ayuntamiento de Loranca de
Tajuña por el que se establece a favor del titular de Alcaldía, con dedicación parcial
al menos 40 por 100 de jornada, la retribución bruta anual a percibir en catorce
pagas: 13.570,20 € brutos anuales.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://lorancadetajuna.sedelectronica.es].

En Loranca de Tajuña (Guadalajara) a 24 de octubre de 2023, el Alcalde, D. Enrique
Calvo Montero.

http://lorancadetajuna.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZÓN

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  RECOGIDA  DE  RESIDUOS  SOLIDOS
URBANOS

3548

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de octubre
de  2023,  acordó  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por
recogida de residuos sólidos urbanos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://luzon.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Luzón a 24 de octubre de 2023.El Alcalde.Fdo. Andrés Cabada Bolaños

http://luzon.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS
EN LA  CONVOCATORIA  PARA CONTRATACIÓN DE UN AYUDANTE DE
LIMPIEZA DE LA BRIGADA MEDIANTE CONTRATO RELEVO

3549

De conformidad con las Bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha
31.08.2023,  para la  convocatoria de una plaza de ayudante de limpieza de la
brigada mediante contrato de relevo del Ayuntamiento de Marchamalo, publicadas
en el Oficial de la Provincia de Guadalajara con fecha 06.09.2023 (BOP nº170), y en
aplicación  del  artículo  20  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se
publica la Resolución de Alcaldía 1649/2023 de fecha 24/10/2023 del sentido literal
siguiente:

PRIMERO.- Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos
de la convocatoria referenciada:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS NIF
Luis Isidro López 03        69N
Javier Fernández García 03        58G
Marcel Antulio Muñoz Hidalgo 14        24J
Sergio Valentín Sánchez 03        32B
Emilio José Gonzalez Pajares 03        81D
Ernesto Gonzalez Porto 34        83H
María del Carmen Lara Torres 71        52G
Roberto Pérez Fernandez 03        55H
Diego Fernández Castillo 03        93S
Luis Rodrigo Alvarez Vaca 03        23W
Raul Fuentes Velasco 03        80B
Jesús Fraguas Zurita 03        87L
Arturo López Jadraque 03        00V
Fco Javier Arias Ranera 09        01R

SEGUNDO.-De  conformidad  con  la  base  sexta  de  la  convocatoria,  he  resuelto
designar  a  los  miembros  que  han  de  integrar  el  Tribunal  Calificador  del  citado
concurso-oposición,  que  estará  compuesto  de  la  forma  siguiente:

Presidente
Titular Javier Chiva Ibañez
Suplente Marta Martínez Gordillo
Vocal
Titular José Antonio Abánades Sanz
Suplente Javier Rodríguez Gambarte
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Vocal
Titular David Parejo Mena
Suplente Pablo Manzanares Domingo
Vocal
Titular Miguel Ángel Sánchez Pastor
Suplente Francisco Javier Castillo Monge
Secretario
Titular María Pilar Gutierrez Henares
Suplente Raquel Coronado Sanz

TERCERO.- De conformidad con la base octava, los ejercicios de la fase de oposición
tendrá lugar el día 07 de noviembre de 2023,  a las 10:00 horas, en el Centro Joven 
de  Marchamalo  (  c/  los  músicos  2  )debiendo  presentar  los  aspirantes  la
documentación identificativa.

El  orden de actuación de los aspirantes,  en aquellos ejercicios que no puedan
realizarse de forma conjunta, se iniciará por orden alfabético del primero de los
apellidos, salvo que el Tribunal decida otro más conveniente

CUARTO.-   Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  así  como en  el  Tablón  de
Anuncios  del  Ayuntamiento,  la  lista  definitiva  de  los  aspirantes  admitidos,  a  los
efectos oportunos, así como la designación del tribunal y la fecha de convocatoria
para los ejercicios de la fase de oposición.

En Marchamalo, a 25 de octubre de 2023. Fdo. El Alcalde. Fdo. D. Rafael Esteban
Santamaría.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MIRABUENO

DELEGACIÓN  COMPETENCIAS  EN  MATERIA  DE  CONTRATACIÓN  Y
DELEGACIÓN

3550

 Expediente nº G 136/2023  

Por  Resolución  del  Alcalde  de  fecha  24  de  octubre  de  2023  (con  rectificación  de
errata del 25 de octubre de de 2023), se acordó la delegación de competencia del
Alcalde  en  concejalía,  en  materia  de  contratación  y  justificación  de  la  subvención
vinculada de los expedientes que se relacionan a continuación, ajustándose a lo
previsto en el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local:

Expedientes delegados:

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES PARA MENORES EN EL MARCO
DEL  PLAN  CORRESPONSABLES  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
GUADALAJARA  2023
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN VINCULADA

Procediéndose, a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, causando efecto, no obstante, a partir del día de su
adopción.

En Mirabueno, a 25 de octubre 2023. El Alcalde; Ángel González Sopeña 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  RECOGIDA  DE  BASURAS  O
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

3553

En cumplimiento de lo  dispuesto por  el  Pleno de la  Corporación en sesión de
veinticinco de octubre de 2023, se hace público el siguiente anuncio:

En las oficinas de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo
de aprobación provisional  de modificación de la Ordenanza fiscal  reguladora de la
tasa por recogida de basuras o residuos sólidos urbanos.

Los interesados legítimos a que hace referencia el 18 de la norma citada podrán
examinar  los  expedientes  y  presentar  contra  el  acuerdo  adoptado  las
reclamaciones que estimen oportunas ante el Ayuntamiento Pleno en el plazo de
treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 25 de octubre de 2023. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

APROBACIÓN PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN DE VARIAS ORDENANZAS
FISCALES

3554

En cumplimiento de lo  dispuesto por  el  Pleno de la  Corporación en sesión de
veinticinco de octubre de 2023, se hace público el siguiente anuncio:

En las oficinas de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo
de aprobación provisional de modificación de las siguientes ordenanzas fiscales:

Ordenanza fiscal n.º 2. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.1.
Ordenanza municipal  n.º  3.  Tasa por  expedición de licencias urbanísticas2.
(obras menores).
Ordenanza municipal n.º 4.2. Tasa por actividad municipal de licencias de3.
apertura de establecimientos.
Ordenanza municipal n.º 5. Tasa por servicio de alcantarillado y depuración4.
de aguas residuales.
Ordenanza municipal n.º 6. Tasa por recogida de basuras y residuos sólidos.5.
Ordenanza  municipal  n.º  8.  Tasa  por  distribución  de  agua,  incluidos  los6.
derechos de enganche, suministro, comprobación y utilización de contadores.
Ordenanza municipal n.º 9. Tasa por ocupación de la vía pública con puestos,7.
barracas, etc.
Ordenanza municipal n.º 10. Tasa por la utilización de piscinas e instalaciones8.
deportivas y otros servicios análogos.
Ordenanza municipal n.º 11. Tasa por apertura de zanjas, calicatas y calas en9.
terrenos de uso público local.
Ordenanza municipal n.º 13. Tasa por ocupación de terrenos de uso público10.
local con mercancías, materiales de construcción, escombros.
Ordenanza municipal n.º 14. Tasa por ocupación de terrenos de uso público11.
con mesas, sillas, tribunas y análogos.
Ordenanza municipal n.º 15. Tasa por entrada de vehículos a través de las12.
aceras.
Ordenanza municipal n.º 16. Reguladora del Impuesto sobre Construcciones,13.
instalaciones y obras (obras mayores).
Ordenanza municipal n.º 17. Tasa por recogida y retirada de vehículos en la14.
vía pública.
Ordenanza municipal  n.º  20.  Tasa por  la  prestación de servicios sociales15.
asistenciales.
Ordenanza municipal n.º 24. Tasa por cierre al tráfico de las vías públicas de16.
este municipio con las limitaciones que pudieran establecerse.
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Ordenanza municipal  n.º  25.  Tasa por  rodaje  y  arrastre  de vehículos  no17.
gravados por el I.V.T.M.
Ordenanza n.º 27. Tasa por prestación del servicio de publicidad en edificios,18.
instalaciones o publicaciones municipales.
Ordenanza  n.º  28.  Tasa  por  tramitación  de  instrumentos  urbanísticos  de19.
planeamiento y gestión.
Ordenanza municipal n.º 30. Tasa por utilización de instalaciones municipales20.
para la celebración de matrimonios civiles.
Ordenanza municipal n.º 31. Tasa por uso de locales municipales.21.
Ordenanza n.º 32. Publicidad exterior.22.
Ordenanza n.º 37. Tasa ludoteca.23.
Ordenanza n.º 38. Tasa de participación económica de los ususarios en la24.
tasa por prestación del servicio ayuda a domicilio.
Ordenanza n.º 39. Tasa por utilización del complejo deportivo Las Encinas.25.
Ordenanza fiscal reguladora del precio público de la báscula de pesaje.26.

Los interesados legítimos a que hace referencia el 18 de la norma citada podrán
examinar  los  expedientes  y  presentar  contra  el  acuerdo  adoptado  las
reclamaciones que estimen oportunas ante el Ayuntamiento Pleno en el plazo de
treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 25 de octubre de 2023. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON LAS
INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE SUMINISTROS

3552

En cumplimiento de lo  dispuesto por  el  Pleno de la  Corporación en sesión de
veinticinco de octubre de 2023, se hace público el siguiente anuncio:

En las oficinas de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo
de aprobación provisional  de modificación de la Ordenanza fiscal  reguladora de la
tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público
local con las instalaciones de transporte de suministros.

Los interesados legítimos a que hace referencia el 18 de la norma citada podrán
examinar  los  expedientes  y  presentar  contra  el  acuerdo  adoptado  las
reclamaciones que estimen oportunas ante el Ayuntamiento Pleno en el plazo de
treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 25 de octubre de 2023. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL.  SUPLEMENTOS  DE
CRÉDITO NÚM. 5, FINANCIADO CON MAYORES INGRESOS RECAUDADOS

3551

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 de Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma norma, se pone
en conocimiento  general  que  en  la  Intervención  de  esta  Corporación  se  halla
expuesto al público el expediente de concesión de suplementos de crédito, núm. 5
(expediente  652/2023)  por  importe  de  38.055,44  euros  que  afecta  al  vigente
presupuesto, que fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión
celebrada el  día  veinticinco  de  octubre  de  2023,  financiado con Mayores  ingresos
efectivamente recaudados.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción  a  los  siguientes  trámites:  Presentación  de  reclamaciones  dirigidas  al
Ayuntamiento Pleno dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 25 de octubre de 2023. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MORATILLA DE LOS MELEROS

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD

3555

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
21 de  septiembre  de  2023,  el  Presupuesto  General,  Bases  de  Ejecución,  y  la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2023, con
arreglo a lo previsto en el Artículo 169 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  se  expone  al  público  el  expediente  y  la  documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones. De conformidad con el acuerdo adoptado
el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo
no presenten reclamaciones.

En Moratilla de los Meleros, a 21 de septiembre de 2023. La Alcaldesa, Dña.
Aranzazu Iñigo Vega.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALVER

DELEGACION  DE  COMPETENCIA  SANCIONADORA  EN  LA  JEFATURA
PROVINCIAL  DE  TRÁFICO

3556

El pleno del Ayuntamiento de Peñalver en sesión ordinaria de fecha 23/10/2023,
adoptó el acuerdo seguidamente reproducido:

PRIMERO.- Solicitar, en base a los motivos expuestos, a la Jefatura Provincial de
Tráfico de Guadalajara, de conformidad con el artículo 84.4 del texto refundido de
la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  aprobado
por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, la asunción, por aquella,
de la competencia sancionadora por infracciones a normas de circulación cometidas
en las vías urbanas de esta localidad de Peñalver.

La delegación de tal competencia se refiere únicamente al aspecto sancionador, no
al ámbito de la vigilancia, control, y denuncia de posibles infracciones, que siempre
recaerá en el municipio, funciones éstas que seguirán ejerciéndose, a través del
apoyo y colaboración de los agentes de la Guardia Civil pertenecientes a seguridad
ciudadana.

SEGUNDO.-  Trasladar  el  presente  Acuerdo  a  la  Jefatura  Provincial  de  Tráfico  de
Guadalajara.

TERCERO.-  Facultar  a  la  Alcaldía  para  la  firma  de  cuantos  documentos  sean
necesarios  para  ejecución  de  este  Acuerdo.  

Contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de
Peñalver, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación
anteriormente referida, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponerse
el recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.

Peñalver a 23 de octubre de 2023 La Alcaldesa Yolanda Escolar de la Fuente



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230204 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 204 fecha: viernes, 27 de Octubre de 2023 63

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

REVOCACIÓN  DE  COMPETENCIAS  ASUMIDAS  POR  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO  LOCAL

3557

Por  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  20  de  octubre   de  2023,  se  aprueba  la
avocación y revocación  de la competencia asumida por Junta de Gobierno Local
respecto a la contratación menor , de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 116
del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.868/1986, de 28 de noviembre.

Lo  que  le  tramito,  para  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  los
efectos de su general conocimiento.

En Quer, a 20 de octubre de 2023, El Alcalde, Fdo, Jose Miguel Benitez Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SETILES

APROBACION PROVISIONAL IMPOSICIÓN DE LA TASA MODIFICADA POR
LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  DEL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL
DOMINIO  PÚBLICO  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE
ENERGIA  ELÉCTRICA,  GAS  AGUA  E  HIDROCARBUROS  Y  LA
MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA

3558

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Setiles  por  el  que  se  aprueba
provisionalmente la imposición de la tasa modificada por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio público de las instalaciones de transporte de
energía eléctrica, gas agua e hidrocarburos y la modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la misma.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de octubre
de  2023,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  imposición  de  la  tasa  modificada
por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público de las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos y la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la misma.

Y en complimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincial,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

 Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento (dirección https://setiles.sedelectronica.es)

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Setiles, a 16 de octubre de 2023.EL ALCALDE. Fdo.: Antonio Trillo Reyes.

https://setiles.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVELLANO

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  DISTRIBUCIÓN  DE  AGUA
POTABLE

3560

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de
octubre  de  2023,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la
Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  distribución  de  agua  potable.  En
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 17.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública por el
plazo treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las
reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica
de esta entidad [https://valdeavellano.sedelectronica.es/info.2].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Valdeavellano, a 25 de Octubre de 2023. El Alcalde, Fernando Ruiz Calvo.

https://valdeavellano.sedelectronica.es/info.2
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVELLANO

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURA

3561

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de
octubre  de  2023,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la
Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  prestación  del  servicio  de  recogida  de
basuras. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información
pública por el plazo treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y
presentar  las  reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica
de esta entidad [https://valdeavellano.sedelectronica.es/info.2].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Valdeavellano, a 25 de Octubre de 2023. El Alcalde, Fernando Ruiz Calvo.

https://valdeavellano.sedelectronica.es/info.2
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVELLANO

APROBACION PROVISIONAL IMPOSICIÓN DE LA TASA MODIFICADA POR
LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL
DOMINIO  PÚBLICO  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE
ENERGÍA  ELÉCTRICA,  GAS,  AGUA  E  HIDROCARBUROS  Y  LA
MODIFICIACION  DE  LA  ORDENANZA

3559

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Valdeavellano  por  el  que  se  aprueba
provisionalmente la imposición de la tasa modificada por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio público de las instalaciones de transporte de
energía  eléctrica,  gas,  agua  e  hidrocarburos  en  el  término  municipal  de
Valdeavellano y la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la misma.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de
octubre de 2023, acordó la aprobación provisional  de la imposición de la tasa
modificada  por  la  utilización  privativa  o  aprovechamiento  especial  del  dominio
público  de  las  instalaciones  de  transporte  de  energía  eléctrica,  gas,  agua  e
hidrocarburos  en  el  término  municipal  de  Valdeavellano  y  la  modificación  de  la
Ordenanza fiscal reguladora de la misma. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  somete  el
expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  [ d i r e c c i ó n
https://valdeavellano.sedelectronica.es/info.2].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Valdeavellano, a 25 de Octubre de 2023. El Alcalde, Fernando Ruiz Calvo.

https://valdeavellano.sedelectronica.es/info.2
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERUELO

APROBACIÓN PROVISIONAL DE IMPOSICIÓN DE TASA MODIFICADA POR
LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL
DOMINIO  PÚBLICO

3562

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Valdeaveruelo  por  el  que  se  aprueba
provisionalmente la imposición de la tasa modificada por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio público de las instalaciones de transporte de
energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos y la modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la misma.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de
octubre de 2023, acordó la aprobación provisional  de la imposición de la tasa
modificada  por  la  utilización  privativa  o  el  aprovechamiento  especial  del  dominio
público  de  las  instalaciones  de  transporte  de  energía  eléctrica,  gas,  agua  e
hidrocarburos.y la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la misma.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
(dirección  https://valdeaveruelo.sedelectronica.es)

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Valdeaveruelo, a 25 de octubre de 2023, Alberto Cortés Gómez.- Alcalde

https://espinosadehenares.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDECONCHA

APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE LA ENTIDAD

3564

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por  la  Comisión Especial  de Cuentas,  se  expone al  público  la  Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2019, 2020 y 2021, por un plazo de 15 días, durante los
cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos u
observaciones. Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas por ésta
cuantas comprobaciones estime necesarias emitirá nuevo informe.

En Valdeconcha, a 24 de octubre de 2023. El Alcalde, D. José Antonio de la Fuente
Lozano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDECONCHA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2023

3563

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
27 de  septiembre  de  2023,  el  Presupuesto  General,  Bases  de  Ejecución,  y  la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2023, con
arreglo a lo previsto en el Artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de
reclamaciones  y  alegaciones.  De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no
presenten reclamaciones.

En Valdeconcha a 24 de octubre de 2023. El Alcalde, D. José Antonio de la Fuente
Lozano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALCORÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA SUPLEMENTO DE CRÉDITO

3565

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  al  no  haberse  presentado
alegaciones durante el  plazo de exposición al  público,  queda automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 18 de septiembre de 2023 sobre el
expediente  65/2023,  de  modificación  de  créditos  nº  3/2023  del  presupuesto  en
vigor , en la modalidad de suplemento de crédito, por un importe total de 7.000,00
euros,  financiado  con  el  Remanente  de  Tesorería,  que  se  hace  público  con  el
siguiente  contenido:

Estado de Gastos

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN
 

CONSIGNACIÓN INICIAL
 

CONSIGNACIÓN DEFINITIVA
 

164.609 Cementerio.
inversión Obra
Nueva

3.000,00 10.000,00

Contra el presente acuerdo en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 05 de marzo,  los  interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso administrativo en la forma y plazos  establecidos
en los artículos  25 a 42  de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de dicha
Jurisdicción. sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Villanueva de Alcorón, a 23 de octubre de 2023.El Alcalde,Fdo.: A. Faustino
Martínez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN  PROVISIONAL  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL
IMPUESTO  SOBRE  BIENES  INMUEBLES

3566

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 23/10/2023 de la Entidad Zarzuela de Jadraque por el
que  se  aprueba  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal
Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.

TEXTO

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
modificación  de  la  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles  que se  detalla  a  continuación,  el  Pleno de esta  Entidad,  en  sesión
ordinaria  celebrada  el  día  23/10/2023,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la
referida modificación de la ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://zarzueladejadraque.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Zarzuela de Jadraque, a 25 de octubre de 2023. Fdo. Alcalde-Presidente, D.
Miguel Ángel Moreno Casas

http://zarzueladejadraque.sedelectronica.es
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD EL BERRAL

APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE LA ENTIDAD

3568

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por  la  Comisión  Especial  de  cuentas,  se  expone al  público  la  Cuenta  General
correspondiente al ejercicio 2022 por un plazo de 15 días, durante los cuales los
interesados  podrán  examinarla  y  presentar  reclamaciones,  reparos  u
observaciones. Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas por ésta
cuantas comprobaciones estime necesarias emitirá nuevo informe.

En Alhóndiga, a 24 de octubre de 2023. La Presidenta, Susana Macho Adalia.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD EL BERRAL

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD

3567

Aprobado inicialmente en sesión del Pleno de esta Mancomunidad de fecha 3 de
mayo de 2023 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en
el Artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de  reclamaciones  y
alegaciones.  De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se
considerará  definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  presenten
reclamaciones.

En Alhóndiga, a 24 de octubre de 2023. La Presidenta, Susana Macho Adalia.
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ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCIO ENERGÉTICO DE LA CAMPIÑA DE GUADALAJARA

APROBACIÓN INICIAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 1-2023

3569

Aprobado inicialmente por la Asamblea General  del  Consorcio Energético de la
Campiña de Guadalajara en sesión celebrada el  día 24 de octubre de 2023 el
expediente de Suplemento de Crédito 1-2023, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la ley Reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, en la siguiente dirección
e l e c t r ó n i c a :
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/9d64d45f-bd4f-4bf3-bef6-e517e11
904ef/, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes en base a
lo establecido en el  artículo 170 del  Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El  Suplemento  de  Crédito  1-2023  se  considerará  definitivamente  aprobado  si
durante  el  citado  plazo  no  se  presentasen  reclamaciones.

A 25 de octubre de 2023. Fdo. el Presidente del Consorcio: D. Nicolás Pericacho
Díaz

https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/9d64d45f-bd4f-4bf3-bef6-e517e11904ef/
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/9d64d45f-bd4f-4bf3-bef6-e517e11904ef/

